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              1.   INTRODUCCIÓN 
 

 

Este documento de convivencia se basa en todas las disposiciones legales 
vigentes en este momento. 
 
Es una apuesta por el respeto a los derechos y en el cumplimiento de los deberes 

y obligaciones de todos los componentes de la comunidad educativa, 

considerando como base la tolerancia y la libertad dentro de los principios 

democráticos de convivencia. 

Entendemos nuestro centro como una comunidad de convivencia y de 

aprendizaje; en el que los alumnos y las alumnas se eduquen y socialicen con el 

compromiso de todos para promover la convivencia. 

El cumplimiento de las normas que regulan los derechos y deberes de la 

comunidad educativa propiciarán un clima de trabajo, de responsabilidad y 

esfuerzo que redundará en la formación integral de nuestro alumnado. 

Nuestro propósito con este documento es sensibilizar a toda la comunidad 

educativa de la necesidad de convivir juntos, prevenir las situaciones que vayan 

en contra de este objetivo; detectar y tratar cualquier problema de convivencia 

mediante los protocolos establecidos e intervenir para mejorar el clima del centro 

y las relaciones interpersonales siempre con un enfoque educativo que contribuya 

al proceso de formación del alumnado.
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2. GENERALIDADES 

 
 

                                         REFERENTES LEGALES. 
 

▪ Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

▪ Constitución española. 

▪ Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación. 

▪ Órdenes de la Consejería de Educación y Ciencia por la que se dictan 

instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los colegios de 

Educación Infantil y Primaria de Castilla La Mancha. 

▪ Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Infantil en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

▪ Decreto 81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Primaria en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

▪  Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad de 

Castilla-La Mancha. 

▪ Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión 

educativa del alumnado en la comunidad de Castilla La Mancha. 

▪ Acuerdo por la convivencia en los centros escolares de Castilla La Mancha de 31 

de agosto de 2006. 

▪ Decreto 3/2008 de 3 de enero de 2008 de convivencia escolar en Castilla La 

Mancha que nos sirve como referente en la realización del presente documento, 

y como marco al que nos remitimos para cualquier aspecto que pudiera no 

aclarar el presente documento. 

▪ Decreto 13/2013 de 21/03/2013 de autoridad del profesorado en Castilla-La 

Mancha. 
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▪ Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) 

▪ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (LOMLOE) 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 

 
El contenido de este documento afecta a todos los miembros de la comunidad educativa 

del COLEGIO “FERNANDO DE ROJAS” de Talavera. 

 

                                                  FECHA DE APROBACIÓN 

Este documento ha sido aprobado por el Consejo Escolar de este centro el día 30 de           

octubre de 2020 debido a una modificación del mismo. 

 
 

3. LOS PRINCIPIOS DEL PROYECTO EDUCATIVO EN EL 
QUE SE INSPIRAN LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA. 

 

 

El centro y la comunidad educativa del COLEGIO “FERNANDO DE ROJAS” somos 

conscientes de que una educación de calidad es el resultado de la cooperación entre 

el profesorado, el propio alumnado y las familias; así como con las instituciones de 

nuestro entorno. 

Definimos nuestro centro escolar como comunidad de convivencia y centro de 

aprendizaje. 

 
La Carta de Convivencia se constituye en una declaración de principios y valores 

dentro del Proyecto Educativo que debe ser elaborada por todos los sectores de la 

comunidad educativa. Será firmada por todos ellos, se hará pública y estará visible en 

un lugar relevante del centro. 
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Los principios y valores que inspiran nuestro quehacer cotidiano quedan recogidos en 

la presente Carta de Convivencia. 

Establecemos que todas las actuaciones que se lleven a cabo en el mismo se 

guiarán en los siguientes principios: 

▪ La práctica de un proceso de enseñanza y aprendizaje de calidad basado en la 

equidad para que el alumnado desarrolle sus capacidades y competencias en un 

contexto normalizado e inclusivo. 

▪ El ejercicio de la autonomía responsable y la autoevaluación como medio para 

que el alumnado construya su propio aprendizaje, aumente el esfuerzo y la 

motivación. 

▪ El desarrollo de un currículo rico en información y conocimientos, que incorpore 

los valores y el uso de las herramientas propias de la sociedad de la información y 

la comunicación, y el aprendizaje de al menos una lengua extranjera (Inglés) pero 

con prácticas flexibles para que pueda adaptarse a la diversidad de aptitudes, 

intereses, expectativas y necesidades del alumnado. 

▪ La práctica de la orientación y la tutoría como un medio para que el alumnado 

asuma de forma responsable sus propias decisiones. 

▪ El respeto, la tolerancia y la defensa de los Derechos Humanos y de la libertad de 

pensamiento y expresión como elemento imprescindible de convivencia. 

▪ El ejercicio de la interculturalidad y la tolerancia como medios para conocer y 

respetar a otras lenguas y culturas y para construir una sociedad más justa. 

▪ El interés prioritario por la lectura, la práctica deportiva y otras prácticas activas en 
el ocio. 

▪ La educación en el cumplimiento de los deberes y en el respeto por los derechos 

de todos los miembros de la comunidad educativa. 

▪ El aprecio y el respeto por el valor de las diferencias personales y el rechazo por 

las desigualdades sociales, promoviendo relaciones interpersonales basadas en el 
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respeto mutuo. 

▪ El ejercicio de la participación democrática y la cooperación en los procesos de 

aprendizaje, convivencia y organización del centro por parte de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

 

▪ La puesta en práctica de experiencias de innovación y proyectos compartidos con 

otros centros para enriquecernos con el intercambio. 

▪ La convivencia escolar pacífica, favoreciendo la cooperación y la 

corresponsabilidad, rechazando el uso de la fuerza, la violencia o la imposición 

frente al débil o el diferente y promoviendo la práctica de la mediación escolar 

como un medio para la resolución de conflictos a través del consenso y la 

negociación y como herramienta de crecimiento educativo. 

▪ La colaboración en la construcción de una localidad cada vez más educativa y la 

disponibilidad para poner los recursos propios del centro al servicio de toda la 

comunidad educativa y del conjunto de la sociedad. 

▪ La práctica de la autoevaluación por el conjunto de la comunidad educativa como 

punto de partida de procesos de innovación, formación y mejora de la práctica 

profesional. 

 

Igualmente, las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia de 

centro se concreta en el ejercicio y el respeto de los derechos y en el cumplimiento 

de las obligaciones y se inspiran en los principios recogidos en el Proyecto 

Educativo enunciados a continuación: 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 

condiciones y circunstancias. 

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y 

la no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades 
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personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que 

deriven de discapacidad. 

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad 

personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 

tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar 

cualquier tipo de discriminación. 

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se 

desarrolla a lo largo de toda la vida. 

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 

expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que 

experimentan el alumnado y la sociedad. 

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario 

para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral 

en conocimientos, destrezas y valores. 

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 
 

h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, 

Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad. 

i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y 

curriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que 

corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las corporaciones 

locales y a los centros educativos. 

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 

funcionamiento de los centros docentes. 

k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de 

los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, 
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familiar y social. 

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 

educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la 

innovación educativa. 

 
ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 

organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus 

resultados.
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4. EL PROCEDIMIENTO PARA SU ELABORACIÓN, 
APLICACIÓN Y REVISIÓN. 
 

 
                                  ELABORACIÓN 

 
 

La elaboración de las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia de 

Centro se recoge en las siguientes fases: 

▪ Fase de sensibilización. Campaña informativa en las aulas, ciclos, claustro y 

consejo escolar sobre la necesidad de elaborar las normas. 

▪ Recogida de información y elaboración. Selección de los apartados a incluir en las 

Normas Convivencia y recogida de todas las aportaciones hechas por los 

diferentes componentes de la comunidad educativa. 

▪ Elaboración de un borrador. El equipo directivo elabora un borrador con las 

aportaciones de las familias, alumnado, representantes municipales y profesorado. 

▪ Debate, aportaciones y consenso. Debate del borrador en las diferentes 

estructuras del centro: equipos docentes, claustro, grupo-clase, asambleas de 

padres/madres, …para una vez incluidas las modificaciones oportunas llegar a un 

consenso. 

▪ Elaboración definitiva. El equipo directivo elaborará una propuesta definitiva que, 

oído el claustro, deberá ser aprobada por el consejo escolar. 

▪ Difusión. Las normas de convivencia serán difundidas a toda la comunidad 

educativa a través de la página Web del centro y en las reuniones generales de 

padres/madres de principio de curso. 

Se facilitará una copia a todos los miembros del Consejo Escolar y a los 

coordinadores de ciclo. 

 
Del mismo modo se facilitará un resumen a todas las familias y se tendrá una 



COLEGIO FERNANDO DE ROJAS 

TALAVERA DE LA REINA 

 

NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

CURSO 2022/2023 

 

  

copia en cada clase. 

 

                                  APLICACIÓN 

 
Las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia de centro entrarán en 

vigor este curso escolar tras su aprobación en Consejo Escolar. 

Los responsables de las actuaciones para la aplicación de las normas y la mejora 

de la convivencia son los que se establecen en el Capítulo III del Título I del Decreto 

3/2008 sobre Convivencia Escolar en Castilla La Mancha y los que en cada uno se 

indican en el presente documento. 

 

                                  REVISIÓN 
 
Las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia de centro está sujeto, 

de manera permanente, a una posible revisión a propuesta de cualquier sector de la 

comunidad educativa. 

Los procedimientos para la revisión y modificación del presente documento serían 

los mismos que se realizan en la elaboración
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5. COMPOSICIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LOS 
COMPONENTES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA DEL 

CONSEJO ESCOLAR. 
 

 

La composición de la Comisión de Convivencia es la siguiente: 
 

- Director. 

- Jefe de Estudios. 

- Dos profesores. 

- Dos padres. 

- Representante personal no docente. 

- Un representante del alumnado  
 
Procedimiento de elección: 

 
 En el primer Consejo Escolar tras la renovación de los miembros de este, se 

elegirá a los miembros de la comisión por designación del Director/a  y atendiendo a 

criterios de organización y funcionamiento de este órgano. 

Las funciones de sus miembros son: 
 

- Asesorar a la dirección del centro y al conjunto del Consejo Escolar en el 

cumplimiento de lo establecido en el Decreto de convivencia 3/2008, de 08-01-2008 

en Castilla La Mancha y Decreto 13/2013 de 21/03/2013 de autoridad del 

profesorado en CLM. 

- Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

prevenir y evitar el conflicto. 

- Mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia. 

Esta comisión y sus integrantes se reunirán al menos, una vez al trimestre. 
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6. CARTA DE COMPROMISO EDUCATIVO CON LAS 
FAMILIAS DEL CENNTRO. 

 
 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS FAMILIAS CON EL CENTRO  

 

1. Justificar debidamente las faltas de su hijo. 

2. Proporcionar, en la medida de sus posibilidades, los recursos y las condiciones 

necesarias para el progreso escolar: descanso, alimentación adecuada… 

3. Participar de manera activa en las actividades que se lleven a cabo en el centro 

con objeto de mejorar el rendimiento académico de su hijo. 

4. Fomentar el respeto por todos los componentes de la Comunidad Educativa 

y abstenerse de hacer comentarios que menosprecien la integridad moral de los 

profesores o que dañen la imagen de la institución. 

5. Asistir al colegio, al menos una vez al trimestre, para entrevistarse personalmente 

con el tutor de su hijo y conocer de primera mano su opinión sobre la marcha 

escolar de éste. 

6. Asistir a las reuniones generales que se llevarán a cabo al inicio de cada 

trimestre, con objeto de informarse sobre aquellos aspectos que considere el 

tutor, relativos a la marcha del grupo. 

7. Ayudar a su hijo a cumplir el horario de estudio en casa, que puede ser acordado 

con su tutor, aconsejándole sobre el mismo. 

8. Promover la puntualidad de su hijo en la entrada al colegio y en la entrega de 

tareas y trabajos. 

9. Conocer el Proyecto Educativo del Centro y sus Normas de Convivencia. 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL CENTRO CON EL ALUMNO 

 

El alumno es el objeto del proceso de enseñanza-aprendizaje del Centro, 
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luego todas las actuaciones que se realizan van encaminadas a lograr el máximo 

desarrollo de sus capacidades y personalidad. 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL ALUMNO CON EL CENTRO 

 

1. Respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

2. Asistir al centro con todos los materiales necesarios para su trabajo en el aula. 

3. Asistir al centro aseado, limpio y uniformado correctamente según las actividades 

que estén marcadas en su horario. 

4. Participar en las actividades escolares y complementarias programadas por el 

centro en beneficio de su formación. 

5. Deben respetar todos los bienes e instalaciones del centro y respetar las 

pertenencias de toda la Comunidad Escolar. 

6. Conocer las normas del centro y respetarlas. 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR EL CENTRO CON LAS FAMILIAS 

 

1.  Revisar mensualmente la planificación del trabajo y del estudio que el alumnado 

realiza en clase y en casa. 

2. Mantener una reunión al trimestre con la familia para informarle de la evaluación 

de su hijo. 

3. Atender lo antes posible a la familia que solicite una reunión individual para 

informarse sobre la evolución académica del alumno y, de manera especial, en 

caso de problemas de convivencia. 

4. Informar por escrito a la familia, si su hijo recibe 

refuerzo educativo, apoyo específico o tiene adaptación curricular. 

5. Informar a las familias de la conducta y desarrollo del proceso de enseñanza- 

aprendizaje de sus hijos e hijas. 
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6. Contactar con la familia ante cualquier problema del alumno que requiera la 

atención de la familia. 

7. Formar a la familia en aquellos aspectos que puedan ser determinantes para el 

aprendizaje de su hijo en el aula. 

8. Colaborar con la familia, dentro de nuestras competencias y límites de actuación, 

en todo aquello que permita mejorar la estancia del alumno en el Centro 

(aspectos sanitarios, adaptaciones físicas, etc.)  

9. Informar puntualmente de los eventos y actividades programados por el centro de 

la manera que se considere más ágil y eficaz. 

10. Proporcionar cauces de participación suficientes a las familias para que puedan 

expresar sus opiniones y críticas constructivas, con el ánimo de mejorar la labor 

formativa del Centro. 

 
 

7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

FAMILIAS 

 
                                          DERECHOS 

1. A que sus hijos e hijas reciban una educación con la máxima garantía de calidad. 

2. Tener a su disposición, a través del tutor o en dirección, el Proyecto Educativo y 

las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia del centro. 

3. Participar en los órganos colegiados de gobierno del centro (Consejo Escolar) 

eligiendo y teniendo posibilidad de presentar candidatura para ser representante 

del sector de padres. 

4. Mantener entrevistas con el profesor y/o tutor habiendo solicitado cita previa para 

la hora semanal de visita o bien en otro horario con el visto bueno del profesor. 

5. A ser informados en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica 
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y profesional de sus hijos e hijas. 

6. Mantener entrevistas con el Equipo Directivo y la Orientadora del centro en el 

horario establecido o bien con cita previa. 

7. Ser informado del proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos a través del 

boletín trimestral de información familiar, por medio de entrevistas 

individualizadas y/o a través de la plataforma EDUCAMOS  SM 

8. Participar voluntariamente con el profesorado en las actividades complementarias 

programadas en las tareas que se solicite su colaboración. 

9. Solicitar información a sus representantes en el Consejo Escolar sobre los 

acuerdos adoptados en las reuniones del mismo. 

10. Poder constituir asociaciones de padres y madres del alumnado. 
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                                                DEBERES 
 

1. Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos asistan regularmente a clase, 

justificando cualquier ausencia que se produzca y sabiendo que puede iniciarse 

el protocolo de absentismo. 

2. Proporcionar a sus hijos los recursos mínimos esenciales necesarios para el 

desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

3. Motivar y ayudar a sus hijos para que lleven a cabo las actividades de estudio 

que se les encomiendan. 

4. Asistir a las reuniones generales e individuales convocadas por el tutor de sus 

hijos o cualquier otro docente del centro; y en caso de no poder acudir justificarlo. 

5. Respetar y hacer respetar las normas establecidas en el centro, así como, las 

orientaciones e indicaciones del profesorado. 

6. Fomentar el respeto y el entendimiento de todos los componentes de la 

comunidad educativa. 

7. Conocer, aceptar y respetar el Proyecto Educativo de Centro, así como, las 

Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia del Centro. 

8. Revisar diariamente la agenda escolar de sus hijos para comprobar si existe 

alguna anotación del profesorado, así como el apartado de comunicaciones 

de la plataforma EDUCAMOS  SM 

9. Firmar todas las notas, comunicados, informaciones, documentos, partes de 

incidencia de sus hijos y citaciones que sean remitidas y/o requeridas por un 

profesor, tutor, personal administrativo o Equipo Directivo. 

10. Tratar las dificultades que puedan surgir durante el proceso educativo de sus 

hijos e hijas siguiendo el siguiente protocolo: profesor y/o tutor, Equipo directivo; 

siguiendo los horarios establecidos a tal efecto. 

11. No desautorizar la acción de los profesores en presencia de sus hijos e hijas y 

dirigirse a ambos conforme a las normas básicas de educación. 
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12. Informar a los responsables de la educación de sus hijos e hijas de aquellos 

aspectos que sean relevantes durante su permanencia en el centro y el 

desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

13. Distribuir y coordinar el tiempo de trabajo y el tiempo libre de sus hijos e hijas. 

14. Estimular a sus hijos e hijas en el cumplimiento de las normas de convivencia 
del centro. 

15. Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad de sus hijos e hijas. 

16. Velar por la salud, higiene, alimentación y aseo personal de sus hijos e hijas. 

17. Informar y presentar la documentación oficial de la guardia y custodia de los 

hijos en caso de separación judicial. 

18. Respetar el horario del centro tanto a las entradas como a las salidas. 

19. Comunicar por escrito, exclusivamente durante el mes de septiembre, 

cualquier cambio en su decisión sobre el área de Religión. 

20. Mantener actualizados todos los datos identificativos que se disponen en el 

centro de la familia (dirección, teléfonos, teléfonos de urgencia, …) y de sus 

hijos (enfermedades, alergias, dificultades… y cualquier dato que sea 

relevante). 

21. Colaborar en todo momento a los requerimientos del centro en todo lo 

relacionado con la educación de sus hijos e hijas. 

22. Seguir un protocolo de comunicación: la persona más importante es el tutor o 

tutora de sus hijos. Deben tener una relación cordial por los cauces acordados. 

23. Comentar al tutor asiduamente o cuando por cualquier incidencia lo consideren 

oportuno todo aquello que tenga relación con el proceso de enseñanza-

aprendizaje de sus hijos. 

24. Los padres tienen la responsabilidad de que su hijo o hija no traiga al colegio 

ningún objeto peligroso para la integridad física del resto del alumnado, ni 

otros, que distraigan su rendimiento escolar, requisándose dicho objeto en el 

momento que se detecte. Tampoco podrán traer balones de reglamento para 
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el recreo. 

25. Comunicar a la secretaría del centro cuando un alumno de comedor no utilice 

este servicio en un día determinado; y, además, en el caso del transporte 

escolar, comunicárselo a la monitora. 

 

ALUMNADO 

 
                                                             DERECHOS 
 

Los derechos y deberes del alumnado son los que se establecen en la LOE y en 

el resto de las normas vigentes, considerando que: 

▪ Todos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las 

derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

▪ Todos los alumnos/as tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

española y el respectivo estatuto de autonomía, con el fin de formarse en los 

valores y principios reconocidos en ellos y en los Tratados y Acuerdos 

internacionales de Derechos Humanos, ratificados por España. 

▪ Todos los alumnos/as tienen derecho a que su dedicación y esfuerzo sean 

valorados y reconocidos con objetividad, y a recibir orientación educativa y 

profesional. 

 

1. El ejercicio de sus derechos, implicará el respeto de los derechos de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 

2. Recibir una formación integral que asegure el pleno desarrollo de su 
personalidad. 

3. Acceder a los distintos niveles de enseñanza que se imparten en el Centro. 

4. No sentirse discriminados por razón de sexo, nacimiento, raza, capacidad 

económica, convicciones religiosas, políticas, morales...; así como, tampoco 

por sus discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales, de manera que se 
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potencia una educción inclusiva para todo el alumnado con 

independencia de las condiciones personales y sociales que pudiera 

presentar. 

5. A que el Centro guarde y custodie toda aquella información acerca de las 

circunstancias personales y familiares del alumnado. 

6. Respetar su integridad y dignidad personales en todas las dependencias del 

centro. 

7. A la protección contra toda agresión física o moral. 

8. A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes. 

9. A ser valorados con una evaluación objetiva, no sólo de los contenidos 

adquiridos, sino también en cuanto a actitudes, esfuerzo y respeto de las 

normas de convivencia establecidas en el aula y en el centro. 

10. A recibir las ayudas y apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 

especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales que 

impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

11. A disfrutar de un seguro escolar que les proteja ante cualquier accidente que 

se produzca dentro de las actividades escolares. 

12. Condiciones de higiene y seguridad. 
 

 
                                                DEBERES 

 

1. Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 
capacidades. 

2. Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al 

desarrollo de los planes de estudio. 
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3. Asistir al centro con todos los materiales necesarios para su trabajo en el aula. 

4. Asistir al centro aseado, limpio y uniformado correctamente según las 

actividades que estén marcadas en su horario. 

5. Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades 

del Centro. 

6. Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje. 

7. Mostrar al profesorado el debido respeto y consideración en todas las 

indicaciones y recomendaciones. 

8. Respetar el ejercicio del derecho al estudio y a recibir una buena educación de 

sus compañeros y compañeras. 

9. Participar en las actividades escolares y complementarias programadas por el 

centro en beneficio de su formación. 

10. Deben respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y 

morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de 

la Comunidad Educativa. 

11. No deben discriminar a ningún miembro de la Comunidad Educativa por razón 

de nacimiento, raza, sexo u otra circunstancia. 

12. Deben respetar todos los bienes e instalaciones del centro y respetar las 

pertenencias de toda la Comunidad Escolar. 

13. Tienen el deber de participar y colaborar en la vida y funcionamiento del 

Centro. 

14. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro colaborando con 

una actitud de mediación y de entendimiento en los conflictos que puedan 

surgir. 

15. Deben respetar todo lo establecido en el presente Plan de Convivencia. 
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PROFESORADO 

 
                                         DERECHOS 
 

1. Formar parte del claustro y asistir a sus reuniones. 

2. A ser garantizada su libertad de cátedra, respetando la Constitución y las 

normativas educativas vigentes. 

3. Promover la convocatoria de claustro, dentro del marco legal. 

4. Ser respetado tanto en su dignidad personal, como profesional. 

5. Participar en la organización del centro a través de los órganos correspondientes 

y dentro del marco legal. 

6. Tener acceso a documentos institucionales del centro que repercutan en su labor 
docente. 

7. Recibir información de todos los acuerdos tomados en el Consejo Escolar. 

8. A proponer iniciativas para la mejora del funcionamiento del centro. 

9. A colaborar en la elaboración y revisión de la Programación General Anual, 

Memoria, Proyecto Educativo, Normas de Convivencia y cuantos otros 

documentos se realicen en el centro. 

10. Todos aquellos regulados dentro de la normativa vigente. 
 
 

 
                                          DEBERES 

1. Asistir obligatoriamente, con puntualidad, a todas las reuniones a las que haya 

sido convocado por los diferentes órganos o equipos del centro: claustro, 

reuniones de ciclo (los coordinadores informarán a jefatura en las situaciones 

que lo estimen necesario) con el equipo directivo, comisiones, equipo docente, 

equipo de orientación y apoyo... 

2. Respetar y cumplir el horario establecido en el centro. 

Asistencia puntual y asidua al centro, debiendo notificar sus ausencias lo más 

rápido posible y justificarlas el mismo día de su incorporación al centro 
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presentado la documentación oportuna en Jefatura de Estudios. 

3. En caso de una ausencia prevista, se deberán dejar preparadas las 

actividades a realizar por el alumnado durante todo el período en todas las 

asignaturas que imparta ese profesor; así como, rellenar el justificante de la 

falta en Jefatura de Estudios. 

4. En el caso de que un profesor tenga previsto faltar un día a clase, tocándole 

vigilancia de recreo, deberá cambiar el recreo con otro profesor. 

5. Tomar parte de la vigilancia de los recreos en las zonas asignadas. 

6. Cada tutor o un profesor (si fuera necesario) permanecerá con su grupo-clase 

durante el período de recreo en los días que se determine no bajar al patio por 

diversos factores (lluvia, estado del patio, …) y los especialistas adscritos al 

nivel pasaran por las clases para ayudar a los tutores. 

7. Permanecer en su clase durante el período de recreo si determina que algún 

alumno también lo haga. 

8. Hacer respetar el cumplimiento de las normas por parte del alumnado 

favoreciendo la convivencia en el centro y actuando como mediador en los 

conflictos surgidos. 

9. Colaborar en el desarrollo de actividades y proyectos cuyos contenidos estén 

relacionados con la educación en valores, convivencia, interculturalidad, 

educación para la conservación del medio ambiente, salud, los principios 

democráticos, … 

10. Favorecer y concienciar al alumnado del cuidado y limpieza de las 

instalaciones. 

11. Llevar a cabo la junta de evaluación según el calendario establecido, notificar 

a las familias el resultado referido a sus hijos e hijas mediante un informe 

trimestral y presentar acta de esta en Jefatura de Estudios en la mayor 

brevedad posible. 

12. Recibir a las familias cuando lo soliciten, considerando el horario y normas 
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establecidas por el centro. 

13. Conocer las características psicológicas, físicas y sociales del alumnado para 

adaptar a las condiciones de su grupo de alumnos el desarrollo de los 

programas escolares. 

14. Cooperar en el mantenimiento y buen uso del material y de las instalaciones 

del centro. 

15. Informar a las familias de la conducta y desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje de sus hijos e hijas. 

16. Respetar a toda la comunidad educativa en su dignidad personal y profesional. 

17. Colaborar con las instituciones y servicios en las actividades educativas del 

centro; así como, en la proyección socio-cultural del mismo. 

18. Intervenir en el control y gestión del centro en los términos establecidos. 

19. Llevar a cabo todos los acuerdos de Claustro, del Consejo Escolar y del 

desarrollo del Proyecto Educativo, Programación General Anual, 

Programaciones Didácticas, Normas de Organización, Funcionamiento y 

Convivencia del Centro y todos los del equipo de ciclo o equipo docente. 

20. Respetar la confidencialidad ante personas ajenas a la institución escolar de 

los datos del alumnado, atendiendo a lo establecido en la Ley orgánica 

3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos. 

21. Devolver el material de uso común que haya utilizado a su lugar de origen al 

acabar la actividad para la que se haya precisado. 

22. Colaborar con el Equipo de Orientación y Apoyo del centro. 

23. Participar en los procesos de evaluación interna que se desarrollen en el 

centro. 

24. Continuar su formación docente participando en cursos, jornadas, seminarios, 

grupos de trabajo…que redunden en la mejora de la calidad de enseñanza de 

su grupo clase y del centro en general. 

25. Informar de los posibles casos de maltrato y abusos que puedan observar. 
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26. Todos aquellos regulados dentro de la normativa vigente 

27. Conocerán todos los documentos programáticos y las normas de 

funcionamiento relativos al centro. 

 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS 

 
La A.M.P.A, como miembro de la comunidad educativa, tendrá los siguientes 

derechos y deberes: 

 
▪ Formar parte del Consejo Escolar. 

▪ Colaborar en la labor educativa y de actividades del centro. 

▪ Estar informados de las necesidades de recursos materiales y personales 

existentes en el centro, así como las deficiencias de las instalaciones. 

▪ Disponer de las instalaciones y dependencias del centro para fines educativos, 

siempre que no perturben el desarrollo normal de la actividad docente y 

manteniendo los recintos utilizados en las mismas condiciones en la que se 

encuentren; con conocimiento y autorización previa del director/a del centro. 

▪ La AMPA tiene el deber de respetar el presente Plan y dar a conocer a las 

familias los propósitos y objetivos del centro, así como su organización, 

actividades, y normas de convivencia. 

▪ Representar los intereses de las familias y hacer tomar conciencia a las 

mismas en todos los temas referentes a la educación de sus hijos/as. 

▪ Organizar actividades extraescolares. 
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▪ Informar al centro de la relación de alumnos que participan en cada taller o 

actividad extraescolar. 

▪ Disponer el monitor de cada actividad de los datos familiares del alumnado 

participante (nombre, apellidos, dirección, teléfono
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8. NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNIONAMIENTO Y 
CONVIVENCIA DE AULA 
 

 

▪ Las normas de aula se revisarán anualmente por los tutores y alumnos de cada 

clase informando de posibles variaciones o incorporaciones, siempre de 

acuerdo con las normas generales del centro. 

▪ Coordinadas por el tutor. 

▪ El Consejo Escolar velará que no vulneren las de centro. 

▪ Una vez aprobadas son de obligado cumplimiento para toda la comunidad 

educativa (CE). 

 

NORMAS DE AULA COMUNES 
 

- Estar puntuales al comienzo de las clases, subir y bajar las escaleras en orden 

y en silencio, entrando y saliendo de manera ordenada y en fila. 

- Entrar en clase en orden y colocarse en su sitio, sacar el material y estar 

preparados a las indicaciones del profesor. 

- Mantener una postura y una predisposición adecuada en un ambiente de 

estudio y trabajo personal. 

- Atender a las explicaciones y correcciones, sin interrumpir el desarrollo de las 
mismas. 

- Realizar las tareas encomendadas durante el desarrollo de las sesiones 

mostrando esfuerzo personal, sin poseer ningún objeto que pueda ocasionar 

su distracción. 

- Respetar al profesorado, obedeciéndole en todas las indicaciones que 

redunden en beneficio de su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- Escuchar las opiniones de los demás cuando hablen, respetándolas. 

- Traer el material necesario para poder realizar las tareas de clase de forma  
provechosa. 
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- Respetar a los compañeros, sin burlarse, sin menospreciarles; así como, 

eliminando conductas que atenten contra la integridad física o personal. 

- Respetar el material tanto de los compañeros como de la clase. 

- Colaborar en todo momento con el profesorado, trayendo de casa todas las 

tareas, documentación e información que se le requiera. 

- Cuidar la higiene personal. 

- Mantener el aula limpia y en buenas condiciones, en general, y tirar los papeles 

y bolsas de los “bocadillos” a la papelera antes de salir al recreo. 

- Desplazarse por el aula sin correr. 

- Pedir permiso para ir al servicio. 

- Levantar la mano y respetar el turno de palabra, hablando en tono no muy 

elevado. 

- Dirigirse en todo momento al profesorado y a sus iguales con el debido respeto 

y educación. 

- Esperar al profesor, entre clase y clase, en sus pupitres, con orden, hablando 

en voz baja. 

- Los chicles o cualquier tipo de comestibles no deben ser ingeridos en el aula. 

- Queda prohibido el uso en el aula de cualquier dispositivo electrónico, 

máquina, juguete u objeto que interrumpa, distraiga o no sea necesario para el 

desarrollo normal de una clase o que no haya sido solicitado o autorizado por 

el docente. El profesorado no se hará responsable de la pérdida o rotura de los 

juguetes que el alumnado traiga al colegio. 

- Dejar la clase recogida al final de la jornada escolar. 
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MEDIDAS CORRECTORAS A APLICAR SI SE INCUMPLEN 
 
 

▪ El profesorado y el alumnado elaboraran y revisarán anualmente un listado 

con las medidas correctoras a aplicar cuando se incumpla alguna de estas 

normas de aula. 

▪ Se aplicarán considerando los criterios para su aplicación y las circunstancias 

que atenúan o aumentan la gravedad. 

▪ El tutor de cada clase expondrá estas normas y sanciones en la clase e 

informará a los profesores que imparten docencia a su grupo-clase. 

▪ Las sanciones acordadas en cada grupo-clase no pueden contradecir las 

normas de centro. 

▪ Todas estas normas y sanciones se complementarán con las normas de 

centro que estén en vigor. 
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9. NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

 

Es de obligado cumplimiento por todos los miembros de la CE: 
 

▪ Conocer y cumplir las Normas de Convivencia del centro. 

▪ Respetar la dignidad, funciones y bienes de todos los demás miembros de la 
comunidad escolar. 

▪ Colaborar en el mantenimiento del orden y la disciplina dentro del recinto 

escolar, favoreciendo la convivencia entre todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

▪ La puntualidad será obligatoria, como medio para conseguir un buen 

aprovechamiento del tiempo y por consideración y respeto al resto del 

colectivo. 

▪ Ante cualquier alteración de la convivencia del centro se aplicará el R Decreto 

3/2008 de enero de 2008 de convivencia escolar en Castilla La Mancha y RD 

2013 de Autoridad del profesorado... 

 

 9.1. Agrupamientos 
 
Se procurará que los agrupamientos de las clases de los alumnos 

matriculados en tres años sean lo más similares y equitativos posibles, 

teniendo en cuenta: la fecha de nacimiento, sexo, nacionalidades y 

características del alumnado. 

Se llevarán a cabo de manera que los diferentes grupos sean homogéneos 

entre sí y heterogéneos intrínsecamente. 

Los grupos se realizarán por los miembros del Equipo Directivo, 

atendiendo a los criterios establecidos para la realización de 

agrupamientos, expuestos anteriormente; el análisis y la elección de 

grupos por parte de los tutores se realizará en reunión entre estos y los 
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miembros del Equipo Directivo. 

El reparto de ACNEES se realizará atendiendo a la información facilitada por el 

EOA, realizándose de tal forma que haya uno por clase si no excede su 

número la cantidad de grupos de nivel. 

En general, se respetará, siempre que sea posible, la reducción de ratio en los 

grupos con alumnado ACNEE, según la normativa vigente. 

Cuando, comenzado el curso, llegue alumnado nuevo al centro, para su 

asignación a una clase, se tendrá en cuenta: 

▪ El certificado de escolarización del alumno, para el nivel asignado. 

▪ Número de alumnado ACNEES en cada aula. 

▪ Número total de alumnos, considerando que cada ACNEE equivale a un 
alumno más. 

▪ Además, se valorará la posible reducción de ratio por aquellos alumnos que 

sin ser ACNEE presenten una problemática especial. 

▪ En igualdad de condiciones, el orden será A, B; considerando que este orden 

se puede alterar para que siempre haya al menos un alumno de diferencia en 

las clases con ACNEES. 

▪ Al finalizar el curso se decidirá, entre todo el profesorado implicado y el Equipo 

Directivo, el grupo-clase en el que se matricularán al siguiente curso el 

alumnado repetidor, teniendo en cuenta las características del alumnado. 

 9.2. Reagrupamientos 

La base de estos agrupamientos se mantendrá a lo largo de la escolaridad, 

pero se revisarán cada año en las reuniones que celebra el Equipo Docente de 

cada nivel al finalizar el curso. De esta manera se podrán realizar 

reagrupamientos de los alumnos siempre que las causas sean justificadas y 

abaladas por el Equipo Docente y el Equipo Directivo. 

Estas causas y criterios a tener en cuenta en esta situación serán: 
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 Desajuste en las ratios de los grupos del nivel por bajas o incorporaciones en 

más de 5 alumnos. 

 Diferencia entre los grupos del nivel en cuanto a número de inmigrantes supere 

el 50%, por ejemplo, que la diferencia entre un grupo y otro sea de 3 a 6 

alumnos inmigrantes 

 Número de repetidores que conviven en cada uno de los grupos, siempre 

que la diferencia sea >3 

 Diferencias académicas entre los grupos del nivel: los resultados 

académicos de la clase arrojan unos datos de un 40% o más de 

suspensos en las áreas de lengua, matemáticas e inglés. 

 Mejora de la convivencia: existe un problema de convivencia generalizado 

y  contrastado por el equipo docente al que solo se puede poner solución 

a través de la separación del grupo clase. 

  Desajuste en el número de ACNEES por clase, siendo la diferencia de 
+2 

  Desajuste en el número de ACNEAES, siendo la diferencia de +3 

     Desajuste en el número de alumnos con desconocimiento del idioma, 

siendo la diferencia de +3 

Para crear los nuevos grupos se realizarán, siguiendo lo establecido, en el 

siguiente epígrafe “Desdobles”, teniendo en cuenta las causas que han 

motivado esta acción. 

 

  9.3. Desdobles 

Creación de un nuevo grupo: si por alguna circunstancia extraordinaria 

hubiera que desdoblar los grupos de un nivel se procedería de la siguiente 

manera: 
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1. Se reuniría todo el profesorado que da clase a cada uno de los grupos. 

2. Se formaría cuatro grupos homogéneos con el alumnado de cada una de las 

clases, teniendo en cuenta las notas y el comportamiento, es decir, cada uno 

de los grupos tendría alumnado con notas muy buenas, buenas, regulares y 

con suspensos. 

3. Se le asignaría a cada uno de los grupos de cada clase un nº: 1,2,3,4. 

4. Se revisarían dichos grupos entre todo el Equipo docente y jefatura, parta 

evitar coincidencias de alumnado con comportamiento disruptivo en cada uno 

de los grupos, con el mismo nº. 

5. Se realizaría un sorteo público con las familias, donde se sacaría un nº del 1 al 
4. 

6. El nuevo grupo estaría formado por los componentes de grupo que haya salido 

en el sorteo, es decir, si sale el nº 3 por ejemplo, el nuevo grupo estaría 

formado por los grupos nº 3 de cada uno de los grupos existentes. 

Agrupamiento por reducción de unidades: en este caso volverían a su 

clase de origen, en el caso de que se hubieran desdoblado, salvo que por 

alguna circunstancia esto no fuera posible, aplicándose en este caso criterios 

pedagógicos para garantizar la mayor homogeneidad posible. 

 

                               9.4.   Aula 

▪ Los tutores establecerán conjuntamente con el alumnado las normas y 

sanciones de la clase a principio de curso, que serán de obligado cumplimiento 

por todos los miembros de esta. 

▪ Se mantendrá el aula limpia, ventilada y ordenada, apagando las luces. 

▪ Preferentemente el alumnado de los cursos superiores, no saldrá al servicio 

hasta el recreo, salvo causa justificada. 

▪ Reforzar en el alumnado las normas generales comunes (de aula, recreo,  
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▪ centro ...) 

7. Al igual que los alumnos, el profesorado contribuirá a mantener las aulas 

cerradas y las luces y cañones apagados, del mismo modo que cualquier otro 

aparato eléctrico, 

▪ Procurad que los alumnos y profesores no apoyen el mobiliario, que no esté 

destinado al efecto, contra las paredes, de manera que mejoremos el 

mantenimiento de las aulas. 

 

9.5. Cambio de clases 

 
▪ Los alumnos permanecerán dentro del aula sin crear conflictos ni desorden. 

▪ En el caso de salir a otro aula, irán en orden y en silencio. 

▪ Sólo se podrá salir de clase con permiso expreso del profesorado. 

▪ El alumnado de refuerzo educativo, apoyo y los de Valores o Alternativa 

esperarán dentro del aula hasta que el profesorado les recoja. En Secundaria, 

no es necesario que el profesor les recoja pudiendo ir ellos al aula. 

▪ El profesorado hará lo posible para que los cambios de clase no se alarguen 

de forma que el tiempo en que el alumnado permanece sin profesorado sea el 

más breve posible respetando el tiempo de duración de la música. Evitar 

siempre que el alumnado de menor edad, afectado por el cambio, se quede 

solo. 

▪ Las actividades lectivas que supongan cambio de clase o el uso de otras 

dependencias por parte de los alumnos se hará con el control del profesorado 

encargado de impartir dicha actividad (apoyos, música, educación física, 

francés, tecnología, informática ...) en silencio, evitando molestar al resto del 

colegio. 

▪ Se ventilarán las aulas en los cambios de clase. 
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9.6. Recreo 

▪ El alumnado no podrá permanecer en clase durante el tiempo de recreo si no 

se está acompañado de algún profesor/a. Procurar que durante el periodo de 

recreo no haya nadie dentro de las clases. 

▪ La salida y entrada al recreo se realizará en orden, por la escalera y puerta 

asignada a su curso y en horario escalonado las tres etapas. 

▪ El alumnado de 1º y 2º EI entrará y saldrá del patio de recreo por la puerta 2, 

los de 3º de infantil, lo harán por la puerta 3. 

▪ El alumnado de 1º y 4º A de EP entrará y saldrá del patio de recreo por la 

puerta 2, los de 2º, 3º lo harán por la puerta 3 y los de 4ºB, 5º y 6º lo harán por 

la puerta 1. 

▪ El alumnado de 1º , 2º  y 4º de ESO A entrará y saldrá  del patio de recreo por 

la puerta 1 y los de 3º y 4º ESO B, lo harán por la puerta 4. 

▪ No se entrará ni saldrá del edificio sin la oportuna autorización del profesorado 

encargado de la vigilancia del recreo. 

▪ No se podrán bajar al patio balones de reglamento. 

▪ Los juegos elegidos no serán violentos ni causarán molestias a sus iguales. 

▪ Se cuidará el material y las instalaciones, debiendo pagar, limpiar o reponer el 

material que se rompa deteriore, o ensucie por uso indebido. 

▪ Antes de salir al recreo, el alumnado tirará a la papelera el envoltorio de la 

comida, bajando al patio, si es posible, sin papeles ni bolsas. 

▪ Se mantendrá limpio el recinto escolar, habituando al alumnado a hacer uso de 

las papeleras. El uso incorrecto supondrá recoger el recinto escolar durante el 

período de recreo los días que estime oportuno el profesor que haya 

observado la conducta a corregir. 

▪ En tutoría se concienciará al alumnado de la necesidad de conservar el patio 

limpio de papeles y utilizar siempre las papeleras. 
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 ▪ Durante el recreo, únicamente, se utilizarán los servicios del patio, 

asegurándose que no queda ningún alumno en los baños durante el 

recreo. 

▪ De cualquier conflicto que surja se informará inmediatamente al profesorado 

encargado de esa zona para que se tomen las medidas oportunas, puesto que 

será resuelto de forma inmediata por éste, debiendo informar a la tutoría 

respectiva si el percance se considera grave. En caso de ser grave o muy 

grave, también se informará al Equipo Directivo. 

    ▪ El alumno sancionado en el recreo tiene que estar a cargo del profesor que 

le sanciona o en Dirección, dependiendo de la medida correctora aplicada 

y el responsable de esta. 

▪ El retraso del alumnado en la formación de filas (fundamentalmente al finalizar 

el recreo) sin autorización del profesor correspondiente, llegando a clase 

cuando su grupo ya se encuentra dentro de su aula, será motivo de 

amonestación verbal por el profesor correspondiente. En caso de 

reincidencia supondrá motivo de parte de incidencias y se aplicarán las 

medidas correctoras oportunas de acuerdo a la normativa vigente y de 

centro. 

▪ La vigilancia de recreos, entradas y salidas se organizará por la Jefatura de 

Estudios a comienzos de cada curso. 

▪ Por lo que se exige puntualidad al profesorado para salir al recreo los días de 

vigilancia, según el orden establecido en los turnos. 

▪ La duración de los recreos nunca será superior a la estipulada en la normativa, 

tanto en Infantil como en Primaria y Secundaria. 

▪ Se establece un orden rotativo de vigilancia de las puertas de acceso al patio 

de recreo y de los servicios, en los diferentes turnos de recreo. 
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▪ Los días en los que, por inclemencia del tiempo o cualquier otro motivo, no se 

pueda salir al recreo, los tutores/as se harán cargo de su alumnado en el aula 

o en el lugar que se determine al efecto, no modificándose los turnos de 

recreo. Los especialistas adscritos a los diferentes niveles se pasarán por 

las aulas de estos para relevar a los tutores en el cuidado de los alumnos 

▪ La decisión de bajar o no al patio, por inclemencia del tiempo o cualquier otro 

motivo, la tomará el Equipo Directivo, aplicándose esta norma para todos los 

cursos del centro. En estos casos, si se considera necesario, se podrá 

modificar los turnos de vigilancia de recreo. 

▪ El profesorado encargado de vigilancia y cuidado del recreo lo hará en los 

lugares establecidos por jefatura de estudios en las tres etapas. 

 

9.7. Entradas y salidas 
 
Las entradas y salidas serán escalonadas durante el curso escolar 2022/2023 

y quedarán de la siguiente manera: 

 

ED INFANTIL 
 

 

GRUPO ENTRADA SALIDA PUERTA 

3º INFANTIL A/B 9:00 13:55 B 

2º INFANTIL A/B 9:00 13:55 B 

1º INFANTIL A/B 9:00 13:55 B 
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ED PRIMARIA (1º Y 2º) 

GRUPO ENTRADA SALIDA PUERTA 

1ºA 8:55 14:00 C 

1ºB            8:55 14:00 C 

2ºA 8:55 14:00 C 

2ºB 8:55 14:00 C 

                      *PUERTA C (APARCAMIENTOS) 
 

ED PRIMARIA (3º Y 4º) 

GRUPO ENTRADA SALIDA PUERTA 

3º A 8:55 14:00 B 

3º B 8:55 14:00 B 

4º A 8:55 14:00 B 

4º B 8:55 14:00 B 

                       *PUERTA B (PASILLO EXTERIOR SALÓN DE ACTOS) 
 

ED PRIMARIA (5º Y 6º)                                                 

GRUPO ENTRADA SALIDA PUERTA 

5º A 8:55 14:00 B 

5º B 8:55 14:00 B 

6º A 8:55 14:00 B 

6º B 8:55 14:00 B 

                     *PUERTA B (PASILLO EXTERIOR SALÓN DE ACTOS) 
 

ESO (1º Y 2º) 

       

                                        

 

 

 

   *PUERTA B (PASILLO EXTERIOR SALÓN DE ACTOS) 
 
 
 

                                                                   

GRUPO ENTRADA SALIDA PUERTA 

1º ESO A 8:40 14:45 B 

1º ESO B 8:40 14:45 B 

2º ESO A 8:40 14:45 B 

2º ESO B 8:40 14:45 B 
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                                                                             ESO (3º Y 4º) 

GRUPO ENTRADA SALIDA PUERTA 

3º ESO A 8:40 14:45 C 

3º ESO B 8:40 14:45 C 

4º ESO A 8:40 14:45 C 

4º ESO B 8:40 14:45 C 

                      *PUERTA C (APARCAMIENTOS) 
 

                    Las familias de los alumnos permanecerán en las zonas habilitadas para las familias. 

▪ Las reiteradas faltas de puntualidad, después de avisar a los padres, se 

podrán sancionar con una hoja de incidencias estando dicha falta tipificada en 

el artículo 22 del decreto 3/2008 de Convivencia; introduciéndose 

posteriormente en el programa Delphos de la Dirección Provincial de Toledo. 

▪ Se considera que un alumno ha sufrido retraso cuando llegue a la clase una 

vez que haya empezado la primera sesión de la mañana. En el caso de 

secundaria, si un alumno llega al centro, sin causa justificada, una vez 

empezada la primera sesión de la mañana, deberá permanecer en el hall 

hasta el comienzo de la segunda sesión. 

▪ Tanto al iniciar la jornada como al entrar del recreo, el profesorado que va a 

impartir clase deberá estar en la fila y comprobar que la fila esté en orden y sin 

conflictos y el que tiene apoyos tendrá que estar en el hall por si tuviera que 

realizar alguna sustitución. 

▪ Cuando se baje al recreo o termine la jornada, el profesorado que esté en 

cada clase será el encargado de que no quede nadie en la misma y que la 

clase quede ordenada, las ventanas y puertas cerradas y las luces apagadas. 

▪ Organización de las familias en las entradas y salidas del colegio: 

Todo el alumnado deberá entrar solo al centro. No se permite el paso de 

madres/padres a las aulas ni en el momento de la entrada ni a la salida. 

▪ Al finalizar las clases, los alumnos saldrán del edificio sin entretenerse por los 

pasillos, escaleras, servicios y de forma ordenada, acompañados por el 
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profesor que haya estado en la última sesión. 

▪ Cualquier persona que acuda al centro en período lectivo deberá identificarse 

para autorizar su entrada. En ningún caso podrá pasar a las clases, incluidos 

los familiares. 

▪ Tanto al inicio de la jornada escolar como a la entrada del recreo, se 

organizarán las filas por grupo-clase para subir acompañados por el 

profesorado que corresponda en ese momento, sabiendo que ni a las entradas 

ni salidas se puede jugar en las filas. 

▪ El orden de los alumnos de una fila será a criterio del tutor. Si en alguna fila 

surgen problemas que supongan conflicto entre alumnos o padres se 

organizará por orden alfabético de esa clase. 

                                Salida durante el horario lectivo 
 

▪ En caso necesario de tener que recoger o traer al alumno, las familias podrán 

acudir al dentro a cualquier hora debiendo informar al tutor con anterioridad. 

Esperarán en el hall de entrada a que el conserje acompañe al alumno. 

▪ No se podrá abandonar el centro en horario lectivo, si no viene alguien 

autorizado a recoger al alumnado. El lugar de espera es el hall de secretaría. 

Tanto a la entrada como a la salida, el alumno y el familiar deben comunicarlo 

y justificarlo al tutor. Esta norma se aplicará también cuando el alumnado 

regrese al aula. 

 

9.8. Funciones docentes 

 
▪ La enseñanza de las áreas, asignaturas, materias y agrupamientos que tengan 

encomendados. 

▪ Promover y participar en las actividades complementarias, dentro o fuera del 

recinto educativo, programadas por el profesorado e incluidas en la 

Programación General Anual. 
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▪ La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el 

alumnado los valores propios de una sociedad democrática. 

▪ La tutoría del alumnado para dirigir su aprendizaje, trasmitirles valores y 

ayudarles, en colaboración con las familias, a superar sus dificultades. 

▪ La colaboración con los servicios o departamentos especializados en 

orientación, en el proceso de orientación educativa, académica y profesional 

del alumnado. 

▪ La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 

sean encomendadas. 

▪ La participación en la actividad general del centro. 

▪ La investigación, la experimentación y la mejora continuada de los procesos de 

enseñanza correspondiente 

▪ Los especialistas son los responsables de resolver todos los conflictos que 

puedan surgir en el aula o fuera de ella durante su clase, informando 

posteriormente de lo ocurrido y de la medida tomada a su tutor/a. 

 

9.9. Criterios para asignar tutorías, elección de cursos y 

grupos; resto de responsabilidades y tareas no 

definidas; criterios de sustitución. 

 

ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS 
 
La asignación de tutorías se establecerá con carácter provisional en el mes de 

junio del curso anterior en función del agrupamiento establecido previamente 

por el equipo directivo.  A comienzo del curso se comunicarán las tutorías 

definitivas, según los siguientes criterios: 

▪ No se permanecerá con el mismo grupo, en el último curso de Infantil y primer 

curso de Primaria. 
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▪ Prevalecerá la continuidad con el alumnado hasta finalizar el ciclo en Infantil y 

Primaria 

▪ En Secundaria los tutores serán aquellos profesores cuyas asignaturas tengan 

mayor carga horaria en el curso. También se tendrá en cuenta la idoneidad 

con el grupo clase. 

▪ El Equipo directivo establecerá la asignación de cursos y grupos, en función de 

los recursos disponibles y del correcto funcionamiento del centro.  

 

       CRITERIOS DE ELECCIÓN DE OTROS RESPONSABLES 
 

▪ Coordinador de ciclo y/o Equipo de nivel: profesorado con disponibilidad 

horaria. 

▪ Responsable Formación y transformación digital:  profesorado con 

conocimientos básicos en informática que le permitan desarrollar esta labor. 

▪ Responsable biblioteca y plan de lectura: profesorado con disponibilidad 
horaria. 

▪ Coordinador Bilingüismo: profesorado con titulación en B2 de inglés. 

▪ Responsable de actividades complementarias: profesorado con 

disponibilidad horaria. 

▪ Responsable de bienestar y protección: profesorado con disponibilidad 

horaria. 

 
       PERMISOS Y SUSTITUCIONES 
 

Los permisos a los que tiene derecho el profesorado, así como los trámites a 

seguir vienen contemplados por la normativa vigente. 

Todas las faltas del profesorado deberán ser justificadas ante el Jefe de 
Estudios. 
 
Cuando el profesorado tenga previsto faltar lo comunicará al Jefe de Estudios 
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y le entregará una relación de las actividades previstas para cada sesión con 

el alumnado. Si la falta es por causas imprevistas el profesor/a del curso 

paralelo informará de la programación al Jefe de Estudios. 

En caso que el profesor tenga asignado turno de recreo en el día de la falta, y 

esta se conozca con antelación, deberá cambiar el turno de recreo con algún 

compañero preferentemente del nivel. Si la falta se produce sin conocimiento 

previo el maestro será sustituido desde Jefatura de Estudios en el periodo de 

recreo, debiendo devolver el turno a la persona asignada 

Si la falta se produce un día de lluvia también se organizará sustitución del 

recreo desde Jefatura y así será informada mediante el sistema habitual a 

primera hora de la mañana. 

Cuando un profesor/a falte será sustituido por otro compañero/a de acuerdo 

con los siguientes criterios: 

                           Infantil 

 

Criterio usado para las sustituciones de las docentes de esta etapa será el 
siguiente: 
 
1º Las maestras disponibles sin horas lectivas directas, es decir, que estén 

realizando apoyos o tienen a la especialista de lengua extranjera (inglés) en el 

aula. 

2º Se realiza un cuadrante en coordinación con Jefatura de Estudios que tiene 

en cuenta los niveles con ACNEES, señalando las docentes que quedan para 

cubrir las ausencias. 

En caso de falta de personal, este criterio se desecha ya que la prioridad es la 

atención al alumnado. 

 
3º En última instancia, dado que cómo se ha mencionado prima la atención al 
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alumnado, los maestros de educación primaria cubrirán las ausencias en este 

orden: 

1. Maestros con habilitación de educación infantil 

2. Maestros con habilitación de inglés 

3. Resto de maestros de primaria que no tengan horas de docencia directa 

4. En el caso de que se produzca una baja de larga duración se contratará a una 

persona con la misma titulación que la persona a la que sustituye. 

 
              Primaria 

Se cubrirán las ausencias por el profesorado que imparta docencia en esta 

etapa, siempre que sea posible, atendiendo al siguiente orden y a criterio del 

Jefe de Estudios: 

▪ Tutor/a. 

▪ Profesor/a que tiene refuerzo educativo a esa hora y con ese grupo. 

▪ Profesorado que tiene refuerzo educativo con otro grupo. 

▪ No obstante, el Jefe de Estudios intentará que las sustituciones se 

realicen de forma equitativa entre todo el profesorado de forma 

proporcional a su disponibilidad  horaria. 

▪ En caso de sustituciones de más de un día, se tendrán en cuenta otros 

factores (áreas impartidas en inglés, intentar reducir al mínimo el número 

de docentes que impartirán la misma asignatura, etc…) 

                           Secundaria  
   

Se cubrirán las ausencias por el profesorado que imparta docencia en esta etapa, 

siempre que sea posible, atendiendo al siguiente orden y a criterio del Jefe de 

Estudios: 

▪ Tutor/a. 

▪ Profesor/a que tiene refuerzo educativo a esa hora y con ese grupo. 
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▪ Profesorado que tiene refuerzo educativo con otro grupo. 

▪ No obstante, el Jefe de Estudios intentará que las sustituciones se realicen de 

forma equitativa entre todo el profesorado de forma proporcional a su 

disponibilidad  horaria. 

▪ En caso de sustituciones de más de un día, se tendrán en cuenta otros 

factores (áreas impartidas en inglés, intentar reducir al mínimo el número de 

docentes que impartirán la misma asignatura, etc…) 

 

9.10. Actividades complementarias: salidas y días 

temáticos 

 

Se entiende por actividades complementarias aquellas actividades 

organizadas durante el horario lectivo, de acuerdo con su proyecto curricular y 

que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el 

momento, espacio o recursos que utiliza. 

Las actividades complementarias son aquellas actividades didácticas cuyo 

objetivo es complementar la actividad habitual del aula, forman parte de la 

Programación docente y son coherentes con el Proyecto Educativo del Centro. 

Dichas actividades, se encuentran recogidas dentro de la Programación 

General Anual (P.G.A.), habiendo sido previamente aprobadas por el Consejo 

Escolar del Centro. 

 

Para que el alumnado pueda participar en ellas, cuando éstas tienen lugar 

fuera del Centro, es prescriptiva una autorización firmada por los padres o 

tutores. 

                               
 
NORMAS GENERALES 
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▪ Durante el desarrollo de las actividades complementarias y el trayecto en 

autobús estarán en vigor todas las normas de centro. 

▪ Cualquier alumno o alumna podrá perder el derecho a asistir a estas 

actividades si incumple las normas básicas establecidas; o bien, debido a 

comportamiento dentro del centro que no sea el adecuado de forma reiterada, 

para ello, será necesario aplicar la medida correctora oportuna con el 

correspondiente parte de incidencias del tutor o cualquier profesor y el visto 

bueno del director, informándose a los padres de esta circunstancia. 

▪ Utilización de los formatos de autorización para salidas y actividades 

complementarias vigentes en el centro. Solo una autorización con dinero 

aproximado 

▪  Todas las actividades complementarias son de obligado cumplimiento para el 

profesorado del centro, exceptuando aquellas que estén fuera del horario 

escolar y/o impliquen pernocta. 

▪ El coordinador de Equipo Docente será el responsable de informar al jefe de 

estudios sobre la planificación de la actividad con una antelación mínima de 

siete/ diez días hábiles, informando de la actividad a realizar, fecha y 

horario de realización, nivel que participa en la actividad, número de 

alumnos, maestros que van a la salida, alumnos ACNEES y nombre de 

los alumnos que son usuarios del comedor escolar. 

Según instrucciones del Servicio de Inspección, atendiendo a la única 

normativa vigente que hay relacionada con los viajes Educativos, se establece 

la siguiente ratio profesor-alumno-a: 

➢ Educación Infantil: 1/10 alumnos 

➢ Educación Primaría: 1/15 alumnos 

➢ Educación Secundaria: 1/20 alumnos 
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▪ No obstante, se podrá variar el número de adultos que acompañen al 

alumnado a dicha actividad teniendo en cuenta las características de la misma 

( tipo de actividad, lugar donde se realiza, si es dentro o fuera de la localidad, 

existencia de monitores, tipología del alumnado y edad, duración, si se realiza 

andando o en autobús, si es un lugar cerrado o abierto, personal no docente 

que acompañe a la actividad, disponibilidad de profesorado necesario para 

realizar la actividad según dicha ratio, etc…), siempre garantizando la 

seguridad del alumnado en dicha actividad. 

▪ Selección del alumnado para asistir a actividades complementarias y/o 

extracurriculares en el supuesto de que debido a una subvención o al límite de 

plazas en la institución o lugar a visitar (nunca por motivo de autobús) estén 

las plazas limitadas. 

▪  Todo aquel alumnado que no participe en la actividad complementaria 

programada y, el día que se realiza la actividad, asista al centro; no formará 

con su fila correspondiente, sino que accederá al centro entrando por la 

puerta principal, desde donde se le asignará un grupo/clase para ese día.  

El grupo que se le asignará será el del nivel inmediatamente superior o el 

inmediatamente  inferior al del alumno. 

▪ Los responsables organizativos de las actividades complementarias (concretar 

fechas, llamar autobuses...) y económicos (recogida y contabilidad del dinero) 

son los tutores/as y/o especialistas. Si se organiza a nivel de ciclo, el 

responsable es el coordinador/a de ciclo o jefe de departamento con la 

colaboración de los tutores, y se comunicará toda la información al Jefe/a de 

Estudios. 

▪  El responsable de organizar la actividad tendrá siempre preferencia a la  hora  

de  participar en la misma. 

▪ Cada tutor/a acompañará a su grupo en las salidas escolares, siempre que el 

número de alumnos de su tutoría sea representativo para ello y, la 
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Jefatura de Estudios, así lo considere oportuno por organización de 

centro, 

 

 ▪ Está prohibida la difusión de imágenes de los alumnos durante la 

realización de  actividades del centro, tanto en redes sociales como en 

medios de información y comunicación que no estén gestionados por el 

centro y sin la pertinente autorización de la familia del alumno. 

 

 
                                    SALIDAS EN HORARIO ESCOLAR (DURANTE LA MAÑANA) 
 

Priorizar al profesorado que imparte clase en el ciclo o nivel para acompañar 

en las excursiones puesto que conoce a los alumnos mejor que otros 

compañeros/as, siempre que sea posible. 

Para poder realizarse una actividad complementaria que suponga la salida de 

la localidad deberá ser solicitada y abonada por al menos un 60% del total del 

alumnado de cada nivel. 

Los padres no interferirán con su presencia en las actividades extraescolares y 

complementarias del centro, programadas por el mismo, no pudiendo 

interactuar con el alumnado ni con el profesorado durante dichas actividades, 

salvo que fuera necesario, en ninguno de los espacios incluido el 

transporte. 

                           Salidas dentro de la localidad 

▪ Será necesaria la autorización familiar a principio de curso, por lo que con 

posterioridad sólo se informará de la realización de la actividad. 

▪ Se tendrá en cuenta el número de adultos necesarios para efectuar la salida 

con garantías de seguridad y cuidado para el alumnado. 
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                            Salidas fuera de la localidad 

▪ Será necesaria la autorización familiar. 
 
Es obligatorio rellenar la autorización, tanto si autoriza como si no autoriza, en 

Educamos para que lo pueda ver el tutor correspondiente; de tal forma, que el 

tutor deberá poseer todas las autorizaciones de su grupo-clase, al menos, un 

día antes de la salida programada 

▪ Para asistir a las actividades complementarias habrá que tener la autorización 

firmada y el dinero en el plazo solicitado. 

▪ Si algún alumno/a después de haber solicitado y autorizado la actividad por 

sus familiares, no puede asistir, se le devolverá el importe de la actividad, si 

aún no ha sido abonado a la entidad correspondiente; pero no se hará el 

reintegro de la parte proporcional del pago del autobús, si lo hubiese, ni de la 

entrada, si afecta al resto del grupo, quedando esto especificado en las 

circulares a los padres. Si una familia ha autorizado a que su hijo o hija 

participe en una salida y, después por motivos personales, una vez 

transcurrido el plazo de entrega de la solicitud, no puede asistir, deberá pagar 

el precio del autobús que corresponda. Si no lo hace: 

● Perderá el derecho a asistir a cualquier otra actividad durante el curso escolar 

(siempre que suponga el pago de dinero) mientras no pague el dinero 

pendiente de la anterior excursión. 

● El tutor notificará a dicha familia la sanción tomada. 

▪ El alumnado saldrá a buscar el autobús desde el lugar en que realizan a diario 

sus filas de entrada y el profesorado tendrá organizado el reparto de alumnos 

en los diferentes autobuses. 

▪ Tener un botiquín a mano en el edificio para las salidas. 

▪ Se evitará llevar objetos que no hagan falta o que puedan extraviarse, 

aplicándose la misma norma que en los períodos lectivos del centro, respecto 
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al uso de dispositivos electrónicos y teniendo en cuenta que, queda prohibida 

la grabación, difusión y captura de imágenes de los alumnos y alumnas del 

centro por cualquier miembro de la comunidad educativa sin la autorización 

correspondiente firmada por la familia, y siempre que la grabación o captura de 

imágenes se realice en una actividad pedagógica o complementaria; así como 

el centro y los representantes de este declinan toda responsabilidad en caso 

de extravío, rotura o cualquier otra casuística que les afecte. 

▪ Cada alumno/a se hará responsable de todo lo que lleve a las excursiones. 

 

 SALIDAS DURANTE LA JORNADA ESCOLAR (INCLUIDAS LAS TARDES) 

 

▪ Se regirán por las normas generales respecto a salidas complementarias. 

En caso de no haber suficiente personal para cumplir la ratio, esto será 

motivo de cancelación de la actividad. 

 
             SALIDAS CON PERNOCTA 

 
 

                           DENTRO DEL PAÍS 

Viaje fin de curso de 4ºESO 
 

En esta salida se exigirá una cantidad mínima de 15 participantes por las 

características de la actividad. Igualmente, por este mismo motivo, no 

solo pueden acompañar tutores si no también docentes del centro 

disponibles y que de forma voluntaria puedan desarrollar la actividad 

para cumplir con la ratio profesor- alumno 1/15. 
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Los criterios de elección de los docentes acompañantes serán 

complementarios, pero no excluyentes siguiendo la siguiente pauta que 

se flexibilizará según necesidades organizativas de centro: 

  Ser parte del equipo docente de nivel 

  Tener disponibilidad horaria y personal 

  Haber dado clase a algún grupo en algún momento de su vida 
académica 

 

Partiendo de la premisa de que las actividades complementarias deben 

ser planteadas y pensadas para que las hagan y disfruten el mayor 

número posible de alumnado. Consideramos que: 

Para todas las actividades debería de ser el 60% de alumnado COMO 

MÍNIMO. 

 
También contemplamos buscar las actividades más baratas para dar  

posibilidad que vaya el mayor número posible de alumnado, no 

solamente bajar la ratio para mantener la actividad. 

 

En la excursión de Fin de Curso se exigirá que participe un 40% del total 

de alumnado, acompañados siempre por un maestro por cada grupo-

clase, más algún otro profesor, ATE,  en función de las circunstancias o 

necesidades que el alumnado precise 
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                               FUERA DEL PAÍS 

Exigir obligatoriamente a las familias, para salidas a otros países, toda la 

documentación, de su hijo o hija que vaya a viajar, en vigor con la suficiente 

antelación al inicio del viaje: DNI, pasaporte, visado, tarjeta sanitaria europea y 

cuantos otros sean exigidos por las autoridades. 

El Equipo Directivo decidirá la no participación en esa actividad del alumnado 

que no lo cumpla, dando la opción al siguiente alumno de reserva, si lo 

hubiere. 

                            ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

En este tipo de actividades no se necesitará permiso familiar, a no ser que por 

las características de la actividad (alergias, creencias religiosas) se crea 

conveniente por el equipo directivo o el equipo docente. 

Las actividades que anualmente se incluyen son: 
 
HALLOWEEN 

Según acuerdo del Claustro la celebración de este día dependerá del  

Equipo de Bilingüismo. 

FESTIVAL DE NAVIDAD 

DÍA DE LA PAZ 

Según acuerdo del Claustro la celebración de este día dependerá de  

cada nivel. 

CARNAVAL 

DÍA DEL PADRE Y DÍA DE LA MADRE 

SAN PATRICK 

MONDILLA 

Según acuerdo del Claustro la celebración de esta fiesta dependerá de  

cada ciclo. 
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SEMANA CULTURAL DEL 22 AL 26 DE ABRIL 

 

9.11. Reuniones 
 

▪ A principio de curso se establecerá un cuadrante de reuniones de ciclos y 

C.C.P, la asistencia a dichas reuniones es de carácter obligatorio, pero las 

fechas podrán variar por motivos organizativos de centro y nivel. 

▪ La periodicidad o frecuencia de reuniones dependerá del órgano concreto y 

está recogido en el apartado correspondiente de este documento. 

 
FAMILIAS 

 

▪ Las reuniones generales se celebrarán por aula siendo convocadas cada 

Equipo docente en días diferentes o distintas horas. 

▪ Las entrevistas con las familias se concertarán con antelación para evitar 

coincidencias. Se podrán hacer de forma telemática a través de teams o 

presenciales. 

▪ No se atenderá a las familias si no se ha concertado previamente una 

entrevista con el tutor y/o profesor. 

▪ Se realizará una reunión general con las familias por trimestre. 

▪ Las familias serán informadas en la primera reunión de las normas generales 

del centro y de las aulas. 

▪ Hay que tener al menos una entrevista individual durante el curso escolar con 

el tutor correspondiente. 
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9.12. Inclusión Educativa 
 

▪ Se atenderá a lo explicitado en el apartado de medidas de inclusión educativa, 

acción tutorial y orientación del Proyecto Educativo de Centro. 

▪ El centro cuenta con un Equipo de Orientación y Apoyo para dar respuesta a 

las necesidades que surjan del alumnado de atención a la diversidad y para 

orientar a las familias y al profesorado. 

▪ El tutor se reunirá al principio de curso con el Equipo  de  Orientación  y 

Apoyo como actuación de seguimiento individualizado de los ACNEAES 

que pudieran existir en su grupo, para concretar las posibles 

adaptaciones y Planes de Trabajo. Jefatura de Estudios será quien 

organice dichas reuniones. 

▪ Todas las horas lectivas sin docencia directa a grupo -clase que tengan los 

profesores, (exceptuando coordinación de ciclo, departamento o equipo 

docente, horas complementarias) serán dedicadas a refuerzo educativo, éste 

será organizado por la jefatura de estudios en un cuadrante donde queden 

recogidos la hora y cursos a los que se dará. 

▪ Los refuerzos educativos se realizarán en áreas instrumentales 

preferentemente dentro del aula y a ser posible por el profesorado del mismo 

nivel, o en su defecto el profesorado con mayor disponibilidad  horaria. 

 

9.13. Material 

▪ A principio de curso se informará del material necesario; el que no se 

adapte a lo pedido, no se admitirá y se devolverá. 

▪ Cualquier material que el alumno/a lleve a casa y que pertenezca al 

colegio, deberá cuidarse y entregarse en los plazos establecidos. En caso 

de pérdida o deterioro tendría que reponer. 

▪ Si un alumno/a lleva a casa, por descuido, alguna prenda que no es suya, 

deberá traerla al colegio para su devolución. 
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▪ Los padres deberán cuidar de que el alumno/a no traiga al colegio ningún 

objeto peligroso para la integridad física del resto del alumnado (navajas, 

objetos punzantes…), requisándose dicho objeto en el momento que se 

detecte, siendo sancionado el alumno correspondiente. 

▪ En el centro no se admitirán teléfonos móviles, objetos sonoros, consolas o 

similares o cualquier objeto que no tenga relación con el material escolar, será 

retirado por el profesorado que lo entregará al jefe estudios y será devuelto 

cuando se estime oportuno en función de la gravedad. El centro no se hace 

responsable del extravío, deterioro o robo de este tipo de material. 

▪ Se podrá traer ordenador portátil o tablet para uso escolar y como recurso 

didáctico, bajo la autorización y solicitud del docente encargado del área para 

favorecer el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje siendo el mismo 

el encargado o/a de supervisar el buen uso del mismo usándose 

exclusivamente en horario de clase, y en horario que no se utilice se quedará 

el profesor con ellos para evitar problemas. Aun así, el centro declina toda 

responsabilidad en caso de extravío, robo, rotura o cualquier otra casuística 

que afecte a este tipo de material. 

▪ En caso de rotura o destrucción del material o dispositivos electrónicos de 

los compañeros por un alumno se actuará de acuerdo a lo establecido en 

el decreto de convivencia, haciendo efectivo el pago de la reparación o 

sustitución del dispositivo dañado. 

▪ El alumnado deberá traer diariamente todo el material escolar necesario 

solicitado por el equipo docente del nivel. 

 ▪ Con la finalidad de proteger debidamente la intimidad e imagen de los menores 

del centro respecto al uso de dispositivos electrónicos queda prohibida la 

grabación, difusión y captura de imágenes de los alumnos y alumnas del 

centro por cualquier miembro de la comunidad educativa sin la autorización 
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correspondiente firmada por la familia a principio de curso. 

 ▪ Las actividades que impliquen el uso de imágenes deben solicitar 

autorización expresa para tal fin de acuerdo al protocolo de protección 

de datos e imagen. 

▪ El Centro y los representantes de este declinan toda responsabilidad en caso 

de extravío, rotura o cualquier otra casuística que afecte a los dispositivos 

electrónicos que sean necesarios para desarrollar el proceso de enseñanza- 

aprendizaje. 

 

 9.14. Medidas necesarias para el buen uso, cuidado y 
mantenimiento de los materiales curriculares por parte de la 
comunidad educativa. 

 
 Gratuidad de libros de texto por el sistema de becas, con el siguiente 

  procedimiento: 

 
✓ Los responsables llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Recoger los libros de texto del curso anterior, revisar que estén 

convenientemente identificados y su estado de conservación, descartando 

aquellos que no estén en condiciones mínimas de reutilización. 

b) Realizar un inventario con los libros de texto que se encuentren en condiciones 

de uso. 

Estas actuaciones se deberán realizar en el mes de junio, tanto para el 

alumnado de educación primaria como de secundaria obligatorio
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c) Al inicio del curso, adjudicar los libros al alumnado beneficiario de la 

convocatoria, atendiendo a los principios de esta Orden. 

Los centros educativos deberán arbitrar las medidas necesarias para 

responsabilizar al alumnado del uso adecuado de los libros, fomentando 

valores sociales como la solidaridad y el respeto. 

Los usuarios del programa de gratuidad de materiales curriculares están 

obligados a conservar el buen estado de dichos materiales y tendrán que 

reponer los ejemplares deteriorados o extraviados por causas imputables al 

propio alumno; en caso contrario, este alumno será excluido el próximo curso 

como beneficiario del Programa de Gratuidad. 

9.15. Salud 

 
▪ Si un alumno/a se encuentra indispuesto durante el horario escolar se llamará 

a la familia para que vengan a recogerle. 

▪ Si un alumno/a ha sufrido algún accidente no grave, se llamará a la familia 

para que le lleven al médico. 

▪ De cualquier tipo de enfermedad, alergia, o aspecto relativo a la salud, se 

deberá informar a principio de curso al centro y a su tutor/a, quedando esta 

circunstancia archivada en su expediente y hoja de urgencias. 

▪ Igualmente, si durante el curso el alumno o alumna sufre alguna enfermedad 

o manifiesta síntomas de posible enfermedad, tales como urticaria, granos, 

erupciones, manchas, etc deberá informar a su tutor o tutora correspondiente. 

▪ De cualquier tipo de enfermedad, alergia, o aspecto relativo a la salud, se 

deberá informar a principio de curso al centro y a su tutor/a, quedando esta 

circunstancia archivada en su expediente y hoja de urgencias. 
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▪ Igualmente, si durante el curso el alumno o alumna sufre alguna enfermedad o 

manifiesta síntomas de posible enfermedad, tales como urticaria, granos, 

erupciones, manchas, etc deberá informar a su tutor o tutora correspondiente. 

▪ Si algún alumno/a no se encuentra en disposición de afrontar las tareas 

escolares por enfermedad no deberá asistir al colegio. 

▪ No se administrará ningún tipo de medicina por parte del personal del colegio. 

▪ Ante cualquier tipo de enfermedad infecciosa o foco de pediculosis, se 

informará a todos las familias para que tomen las medidas oportunas. 

Dependiendo de los casos se hará una valoración de si procede o no la 

asistencia a clase del alumnado afectado, evitando su permanencia en el 

centro mientras exista riesgo de contagio. 

 

GENERALIDADES 

 
▪ A principio de curso se expondrá en la página web el calendario escolar. De 

las variaciones a lo largo del curso se informará con antelación. 

▪ Las faltas de asistencia a clase de los alumnos se justificarán a través de 

Educamos. 

▪ Elegir la impartición o no de la asignatura de religión para sus hijos e hijas 

solamente durante el mes de septiembre. 

 

9.16. Procedimiento de comunicación a las familias, faltas de  

asistencia a clase de los alumnos y su justificación, 
profesorado y alumnado  

 

                    ACTIVIDADES ESCOLARES DIARIAS 
 

▪ Los documentos que requieran la firma del padre o la madre se devolverán 

firmados lo antes posible. 

▪ Las familias mantendrán un seguimiento de las actividades diarias de sus 
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hijos a través de Educamos. 

▪ Cada profesor/a velará por la revisión de las actividades diarias de casa de sus 

alumnos con el procedimiento que estime oportuno y tomará las medidas que 

considere si no las han realizado, informando de ello a las familias. 

 

                         FALTAS DE ASISTENCIA Y JUSTIFICACIÓN 
 

El tutor llevará un control diario de las faltas de asistencia del alumnado, así 

como de su justificación o no, introducirá en la plataforma Educamos SM que 

se importará al programa Delphos introduciendo igualmente los retrasos 

diarios de puntualidad, tanto en Educación Infantil como en Educación 

Primaria y Secundaria; estos datos quedarán reflejados en el programa en el 

boletín informativo de notas a las familias cada trimestre. 

Las faltas de asistencia del alumnado serán justificadas por la familia a través 

de la plataforma Educamos. 

Toda falta de asistencia que no se justifique, a través de Educamos, será 

considerada falta no justificada. 

El tutor valorará la validez de la justificación para detectar posibles casos de 

absentismo 

 

                         INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS. 

Habrá tres comunicaciones de evaluación por escrito en Educación Infantil, 

Primaria y Secundaria (una al finalizar cada trimestre), por parte del tutor, así 

como de otras disciplinas: AL y PT. 
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A lo largo del curso se celebrarán las reuniones indicadas en la normativa legal 

vigente, para ello el profesorado tutor convocará, al menos, una vez al trimestre a 

los padres, madres o tutores de su alumnado en grupo y una vez al año 

individualmente en el caso de Primaria y, al menos, una vez a lo largo del curso 

en el caso de Secundaria. 

 

La comunicación del profesorado con las familias del seguimiento del proceso de 

enseñanza- aprendizaje de los alumnos se realizará a través de estas vías, en 

función de la respuesta del alumnado y la familia: 

1. Educamos 

2. Llamada de teléfono. 

3. Envío de correo electrónico 
 
Semanalmente existirá una hora, fuera del horario lectivo, dedicada a tutorías 

telemáticas con los padres. 

 

Los padres/madres pueden encontrar en la página Web del centro, 

https://colegiorojas2019.wixsite.com/fernando-de-rojas información completa y de 

gran utilidad sobre diversos aspectos. 

No está permitido el uso de redes sociales para comunicarse con las 

familias sobre el proceso de enseñanza –aprendizaje del alumnado

https://colegiorojas2019.wixsite.com/fernando-de-rojas
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                                     INFORMACIÓN AL PROFESORADO 

 

La información de interés general se hará a través de reuniones informativas, 

CCP o de Claustro. 

Cuando se trate de otro tipo de información (concursos, cursos, convocatorias, 

información sindical...) se podrá comunicar personalmente, a través del 

coordinador o mediante correo electrónico. 

La correspondencia que tenga carácter personal será entregada individualmente 
al profesorado. 
 
Se irá utilizando, en detrimento de las fotocopias, el paso de información a través 

de las nuevas tecnologías de la información (correo electrónico, página web del 

centro, Plataforma Educamos SM, calendario digital y otros medios). 

 
                                  INFORMACIÓN AL ALUMNADO 

Cuando se trate de una información personal se le dará directamente al mismo. 

Cuando afecte a todos los alumnos de un grupo –clase se les dará a través del 

profesorado-tutor o por medio del Equipo Directivo. 

Comunicación con el alumnado a través de las nuevas tecnologías aplicando las 

indicaciones y directrices de “Seguridad en la Red” marcadas por la 

Administración Educativa. 

El alumnado puede encontrar en la página Web  

https://colegiorojas2019.wixsite.com/fernando-de-rojas  del centro información 

referida a novedades, actividades, recursos, etc. 

https://colegiorojas2019.wixsite.com/fernando-de-rojas
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10. ESPACIOS, TIEMPOS Y NORMAS DE USO
 DE LOS RECURSOS 
 

 

Horario del centro 
 
El horario lectivo del centro es de jornada continua de lunes a viernes, de 9:00 a 

14:00 horas para Educación Infantil y Primaria y de 08:45 a 14:45 para 

Secundaria.  Siendo este curso el horario escalonado. 

El tiempo se distribuirá en 4 sesiones de 45 minutos antes del recreo y 2 de 45 

después del recreo durante los meses de octubre a mayo. En los meses de 

septiembre y junio serán 4 sesiones de 45 minutos antes del recreo y 1 de 45, 

después del recreo en Educación Primaria.  

En Educación Infantil, se distribuirá en 3 sesiones de 45 minutos antes del primer 

recreo, dos sesiones de 45 minutos después del recreo. A continuación, el 

segundo recreo y la última sesión de 45 minutos durante los meses de octubre a 

mayo. En los meses de septiembre y junio serán 3 sesiones de 45 minutos antes 

del recreo y dos sesiones de 45 minutos después del recreo. 

En Educación Secundaria, se distribuirá en 3 sesiones de 55 minutos antes del 

recreo y 3 sesiones de 55 minutos después del recreo durante los meses de 

septiembre a junio. 

Las sesiones de Primaria se organizarán de tal forma que no coincidan con el 

recreo de Infantil y Secundaria 

El horario lectivo del centro en septiembre y junio, de lunes a viernes, será de 

9:00 a 13 horas.  
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El profesorado de Infantil y Primaria tendrá 4 sesiones complementarias 

semanales según el siguiente horario: 

 

Lunes, de 14:00 a 15:00: 

Tutorías con familias. 

 

Martes, de 14:00 a 15:00: 

                         De 14:00 a 15:00 Claustros, CCP y reuniones de Equipo Docente. 

 

Miércoles, de 14.00 a 15:00: 

Reunión Comisión de Bilingüismo 

Preparación de actividades de aula y de materiales curriculares. 

 
Jueves, de 14:00 a 15:00: 

Preparación de actividades de aula y de materiales curriculares. 

Durante el mes de septiembre y junio el horario de las sesiones 

complementarias, será de 13h a 14h de lunes a viernes. 

El horario del alumnado que asiste al comedor es de 14:00 a 16:00 h siendo la 

hora de recogida las 15:30 o las 16:00 horas. 

Cualquier propuesta de modificación deberá contar con la oportuna aprobación 

del Consejo Escolar. 

En Secundaria, la organización del horario del profesorado impide mantener 

reuniones semanales en la mayoría de los departamentos. 

Funcionamiento 

 
▪ El horario de secretaría es de 9:00 a 14:00 h. De lunes a viernes. 

▪ Los horarios de profesorado y grupos, establecidos a principio de curso, se 

mantendrán durante el curso. Si algún profesor lo modificara, lo comunicará en 

Jefatura para la organización del centro. 
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▪ El aula de informática será habilitado para poder hacer desdobles en 

secundaria. 

Calendario escolar 

 
El calendario escolar será el que indique la Consejería de Educación y Ciencia 

para cada curso escolar en la provincia de Toledo. Se añadirán las dos fiestas 

locales que determine el Ayuntamiento para el año. 

La jornada lectiva para Infantil y Primaria será de 9 a 14h. de lunes a viernes 

para el alumnado. El profesorado, además, permanecerán los lunes, los 

martes, miércoles y jueves de 14 a 15h. Los meses de septiembre y junio, el 

alumnado permanecerá de 9h a 13h y el profesorado permanecerá en el 

centro una hora más semanal hasta las 14 h.  

Para Secundaria será de 08:45 a 14:45 de lunes a viernes para el alumnado. 

El profesorado, además, permanecerá en el centro hasta esa hora 4 días a la 

semana pudiendo salir a las 14h un día a la semana. 

                                        Espacios 

 
                               Aula de Informática 
 

▪ El/la asesor de formación será el/la encargado/a de confeccionar un calendario 

quincenal en blanco para que los profesores/as que desee utilizar dicha sala 

se apunten en el día correspondiente. 

▪ El alumnado hará uso de esta dependencia siempre en presencia y bajo 

responsabilidad de algún profesor/a. 

▪ El profesorado será el responsable de que los equipos queden perfectamente 

apagados después de su uso. 

 

▪ Cualquier desperfecto o mal funcionamiento debe ser puesto en conocimiento 

del asesor de formación. 
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▪ Los ocupantes de un puesto de ordenador serán responsables de lo que 

ocurra en ese puesto, no debiendo cambiar ni tocar las clavijas de los 

auriculares, instalar programas etc. 

▪ El mal uso de los equipos puede motivar perder el derecho a la utilización de 

los mismos. 

▪ Se dispondrá de dos carros con ordenadores portátiles para primaria y 

secundaria y un carro con tablets para infantil y primer ciclo de primaria. Su 

utilización será establecida a través de un calendario. 

 

        Biblioteca  

• Creación de un horario semanal de visita en el que se asigne, como mínimo, 

una sesión semanal a cada grupo. 

• La biblioteca se abrirá en horario de mañana, al menos, una sesión. 

• El tutor organizará las visitas de sus alumnos de forma escalonada. 

• Durante la estancia de un alumno en la biblioteca estarán vigentes las normas 

de aula, obedeciendo en todo momento a las indicaciones del responsable; y 

durante su trayecto de su clase a la biblioteca, y viceversa, serán de obligado 

cumplimiento las normas de centro. 

• Si asistiera un grupo-clase vendrán acompañados del tutor para organizar la visita. 

• Los usuarios de la biblioteca están obligados a conservar en buen estado los 

libros y tendrán que reponer los ejemplares deteriorados o extraviados por 

causas imputables al propio alumno. 

 
 
         Instalaciones deportivas 

 

▪ No apoyarse en las vallas. 

▪ No colgarse ni de las porterías ni de las canastas. 
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▪ Cuidar el material deportivo. 

▪ Hacer un uso correcto del material deportivo. 

 
           Salón de Actos 
 

      ▪Se utilizará para reuniones, charlas, conferencias, uso pedagógico y trabajo 

personal profesorado, dejando la sala siempre ordenada y con solicitud previa 

a equipo directivo, que informará al claustro de su uso. 

 
                           DENTRO DEL RECINTO ESCOLAR. 
 

▪ Se prohíbe la utilización de zapatillas deportivas con ruedas dentro del recinto 

escolar por motivos de seguridad. 

                           Servicios 
 
▪ Siempre que se utilicen se cuidará de que queden en buen estado, si se ha 

manchado con algún material de plástica se limpiará. 

▪ Se tirará de la cadena y se cuidará que no se produzcan atascos en los 

lavabos. 

▪ Si no hay papel higiénico se pedirá en tutoría o en consejería. 

▪ Si no hay nadie se apagará la luz cuando se salga de él/ella y se cerrarán los 

grifos. 

▪ Si alguien ensucia los servicios deliberadamente deberá limpiar lo ensuciado 

y colaborar en la limpieza del centro lo días que considere oportuno la 

persona que imponga la sanción. 

 
 

11.SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 

11.1. COMEDOR ESCOLAR  

 
                                            CUIDADORAS 
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▪ Las cuidadoras ejercerán la vigilancia del alumnado comensal una vez finalizadas 

las clases y puesto el alumnado a disposición de ellas. 

▪ Recogerán al alumnado de Infantil en el hall con la máxima puntualidad posible, 

sobre las 14:00h, para llevarlos al comedor. 

▪ Extremarán las medidas higiénicas antes y después de la comida. 

▪ Cuidarán el orden y estarán atentos para que los alumnos coman suficiente y 

adecuadamente respeten las normas elaboradas por este servicio. 

▪ Cualquier anormalidad que se exceda de su competencia será comunicado al 

Equipo Directivo. 

 
                                            MOMENTO DE LA COMIDA  

 

▪ Durante este curso habrá dos turnos de comedor. 

▪ Al término de las clases, el alumnado de primaria se dirigirá a la zona de 

comedor donde esperarán su turno para pasar a comer. 

▪ Los alumnos tendrán un sitio fijo durante todo el curso, el cambio de éste será 

responsabilidad de las cuidadoras. 

▪ las cuidadoras controlaran que no quede nadie sin servir o con cantidades 

insuficientes. 

▪ Se procurará que impere el orden en este momento. 

▪ Durante la comida se debe estar correctamente sentado, en silencio, utilizando 

los cubiertos adecuadamente, sin jugar, pidiendo lo que necesiten con educación. 

▪ Los alumnos con un comportamiento inadecuado serán advertidos y 

amonestados. En caso de persistir su actitud se comunicará al Equipo Directivo, 

pudiendo informarse a la familia de las consecuencias de dicho comportamiento. 

 

▪ Las cuidadoras serán encargadas de entregar al alumnado comensal a sus 
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familias. 

▪ Las familias serán las encargadas y responsables de recoger a sus hijos/as una 

vez finalizado el servicio de comedor. 

▪ Se considerarán dietas especiales por: razones médicas, religiosas y/o culturales. 
 
                                     NORMAS DEL COMEDOR 
 

1. Es obligación de los padres, madres o tutores avisar en la secretaría del centro 

por correo electrónico de centro o por teléfono, cuando un alumno o alumna 

falte al colegio y, por lo tanto, al comedor; tanto para un día concreto como para 

varios días. 

2. El alumno o alumna que haya venido al colegio y que a lo largo de la mañana se 

tenga que ir a casa por cualquier motivo, lo notificarán en la secretaría antes de 

salir para saber que no se queda al comedor ese día. 

3. Para favorecer el control de las cuidadoras, es aconsejable que vayan al servicio 

antes de empezar a comer. 

4. Hay que lavarse las manos antes de empezar a comer y los dientes después. 

5. Los abrigos de los pequeños deberán venir con el nombre del alumno/a para 

poder identificarlos. 

6. Proporcionar, al menos, un teléfono de urgencia para poder contactar con alguien 

de la familia en caso necesario. 

7. Es imprescindible la puntualidad en la recogida de sus hijos o hijas. 
 

8. Los alumnos y alumnas deben estar sentados correctamente en la mesa y 

mostrar unos hábitos adecuados de comportamiento propios de un comedor 

escolar (no levantarse sin permiso, no arrojar nada a los demás, no correr, no 

gritar, no molestar a los demás,...) 

9. El alumnado debe mostrar respeto y obediencia hacia las monitoras durante toda 

su estancia en el centro, tanto dentro del recinto del comedor como en los patios. 



COLEGIO FERNANDO DE ROJAS 

TALAVERA DE LA REINA 

 

NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

CURSO 2022/2023 

 

  

 

                               HORARIO COMEDOR 
 

El horario del alumnado que asiste al comedor es de 14:00 a 16:00 h durante los 

meses de octubre a mayo, siendo la hora de recogida las 16:00 h. oficialmente, 

pudiendo recogerse a las a partir de las 15:00 h. Durante los meses de 

septiembre y junio será de dos horas a partir de la finalización del horario lectivo 

del alumnado siguiendo los mismos criterios para la hora de recogida. 

El lugar para recoger a los usuarios del comedor será en la puerta principal. 

 

                               VIGILANCIA DEL COMEDOR 
 
La vigilancia del comedor la realizan cuidadoras a cargo de la empresa del 

comedor, cumpliendo la ratio por alumno que marca la normativa vigente al 

respecto y haciendo respetar las normas del centro en el comedor y en los 

espacios reservados para la estancia del alumnado después de la comida, ya 

sean los patios del centro o el aula destinada para tal efecto. 

 

11.2. AULA MATINAL 

El horario del aula matinal será de 7:45 a 9:00 horas, siendo el Auxiliar Técnico 

Educativo la persona encargada de acompañar al alumnado a sus filas. 

Este servicio no ofrece desayuno. Los espacios habilitados para tal efecto serán 

el comedor y un aula próximo al mismo. 

11.3. AULA DE PERMANENCIA 

 

▪ El horario de permanencia será de 14:00 a 15:00h. 

▪ Durante este curso 2022/2023 habrá dos aulas destinadas a tal efecto. Uno para 

los alumnos de Infantil, 1º, 2º, 3º de Primaria y otro para los alumnos de 4º, 5º y 
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6º de Primaria. 

▪ El Equipo directivo elaborará un cuadro de turnos rotativos para el profesorado 

de Infantil y Primaria que serán los encargados de vigilar a estos alumnos, que 

no se quedan en el comedor. 

▪ El profesorado será el responsable de la atención del alumnado y del material 

que hay en dicha aula. 

 

11.4. TRANSPORTE ESCOLAR 
 
                               DERECHOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS  
 

▪ A la información sobre la normativa vigente del transporte escolar. 

▪ Al uso diario del autobús escolar en las debidas condiciones de CALIDAD Y 

SEGURIDAD, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

▪ A la llegada y salida del centro con un margen de espera no superior a diez 
minutos. 

▪ A un trato correcto por parte de los empleados de la empresa de transporte y en 

su caso, de los acompañantes. 

▪ A ser atendidos con prontitud en caso de alguna incidencia surgida durante el 
viaje. 

▪ A que el autobús se detenga en las paradas de salida y llegada en un lugar 

seguro, en los puntos de parada establecidos al efecto. 

▪ A la ayuda individual de transporte en el caso de no poder utilizar la ruta 

contratada por motivos justificados, o la inexistencia de ésta. 
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     DEBERES DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS TRANSPORTE ESCOLAR 

 

▪ De observar en el autobús buena conducta, como si se tratara del Centro 
Escolar. 

▪ De hacer un buen uso del autobús dando un buen trato a los asientos y cuidando 

de que se mantenga limpio. 

▪ De permanecer sentado durante el viaje. 

▪ De puntualidad en el acceso al autobús, a fin de no modificar el horario 
establecido. 

▪ De obediencia y atención a las instrucciones del conductor y acompañante, en su 
caso. 

▪ De entrar y salir con orden del autobús. 

▪ El incumplimiento de estas normas de forma reiterativa podrá suponer la pérdida 

del derecho a utilizar el transporte escolar 

RECOGIDA Y LLEGADA 

Durante este curso 2022/2023, la monitora del transporte dejará a los alumnos a 

las 8:45 en el hall del colegio. 

A la salida, los alumnos de transporte formarán una fila en el hall y la monitora 

entrará a por ellos.  

. 
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12.TIPIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A                  
LA CONVIVENCIA Y MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE ESTAS. 

 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

 
Según el Decreto 3/2008 de 3 de enero de 2008 de convivencia escolar en Castilla La 
Mancha: 

 
a. Las faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad. 

 
b. La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar. 

 
c. La interrupción del normal desarrollo de las clases. 

 
d. La alteración del desarrollo normal de las actividades del centro. 

 
e. Los actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

 
f. El deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del centro o de su 

material, o del material de cualquier miembro de la comunidad escolar. 

 

 

MEDIDAS CORRECTORAS ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS AL 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 

a. La restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro. 

b. La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como la mejora, cuidado y 

conservación de algún espacio del centro. 

c. El desarrollo de las actividades escolares en un espacio distinto al aula de grupo 

habitual, bajo el control de profesorado del centro. 

d. La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del 

alumnado, por un tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los 

padres, madres o tutores legales del alumno o alumna. 
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 PROCEDIMIENTO Y RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN 
 
La decisión de estas medidas correctoras corresponde a cualquier profesor o 

profesora del centro, oído el alumno o alumna, en los supuestos b) y c) y 

únicamente al tutor o tutora en los supuestos a) y d) del apartado anterior. 

La aplicación de estas medidas correctoras se llevará a cabo, una vez registrada 

la conducta en el parte de incidencias que aparece en la página siguiente y 

siempre se procederá a dar la información a los padres del alumno. 

El registro se realizará también en el programa informático de gestión académica 

Delphos para que aparezca en el historial del alumno. 

LA REALIZACIÓN DE TAREAS EDUCATIVAS FUERA DEL AULA 
 
Se adoptará una vez agotadas otras posibilidades, y sólo afectará al período 

lectivo en que se produzca la conducta a corregir. 

La dirección del centro organizará la atención al alumnado que sea objeto de esta 

medida correctora, de modo que desarrolle sus tareas educativas bajo la 

vigilancia de profesorado. El profesor o profesora responsable de la clase 

informará a la Jefatura de estudios y al tutor o tutora del grupo de las 

circunstancias que han motivado la adopción de la medida correctora, y el 

profesorado a cargo de la vigilancia informará igualmente de la conducta 

mantenida por el alumno o alumna durante su custodia. 

El equipo directivo llevará un control de estas situaciones excepcionales para 

adoptar, si fuera necesario, otras medidas, e informará periódicamente de esta 

circunstancia al Consejo escolar y a la Inspección de educación.
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PARTES DE INCIDENCIA ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS 
NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA: 

 

D/Dª………………………………………………………………como tutor/tutora de su
 hijo/a: 

..............................................................……………………………….de…………. curso, le comunico que ha sido 
amonestado por el PROFESOR/A: 

………………………………………………………………………. 
 
El incidente se ha producido a las……horas en……………………….....el día …..de……………….de……………. 
 
................................................................................................................................................................................................................... 
 
Conductas desarrolladas en este incidente: 
 

 Faltas injustificada de asistencia a clase o de puntualidad. 

 Desconsideración con otros miembros de la comunidad escolar. 

 Interrupción del normal desarrollo de las clases. 

 Alteración del desarrollo normal de las actividades del centro. 

 Actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

 Deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, de su material, o material de 

otros miembros de la comunidad escolar. 

 
Y en consecuencia se le han impuesto las siguientes medidas correctoras en aplicación del PLAN DE 

CONVIVENCIA DE ESTE CENTRO. 

 
 Restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro. 

 Espacio o recurso objeto de las restricción ………………durante . días 

 Sustitución del recreo por otra actividad alternativa por un periodo de …… días. 

 Desarrollo de actividades escolares fuera del aula habitual, bajo control de profesorado durante
 días. 

 Realización de tareas escolares en el centro en horario no lectivo durante………………………………. 
 
Lo cual pongo en su conocimiento para que como padre/madre/tutor, solicite las aclaraciones que 
crea oportunas. 
 

Talavera de la Reina      de  de 20_   
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Fdo: Tutor/Tutora Fdo: El profesor que amonesta.

 Fdo: El Director: 

D./Dª  como  padre/madre/tutor,  de  me doy por enterado de la 

medida correctora que le ha sido impuesta. 

 
Talavera de la Reina, a  de  de 20   

 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA  LA              
CONVIVENCIA 

 
a. Los actos de indisciplina que alteren gravemente el desarrollo normal de las 

actividades del centro. 

b. Las injurias u ofensas graves contra otros miembros de la comunidad escolar. 

c. El acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales para la 

salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

d. Las vejaciones o humillaciones, particularmente aquéllas que tengan una 

implicación de género, sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra 

aquellas personas más vulnerables de la comunidad escolar por sus 

características personales, económicas, sociales o educativas. 

e. La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos y 

material académico. 

f. El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, 

de su material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la 

comunidad educativa. 

g. Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de emblemas que atenten 

contra la dignidad de las personas y los derechos humanos; así como la 

manifestación de ideologías que preconicen el empleo de la violencia, la apología 

de los comportamientos xenófobos o del terrorismo. 
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h. La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro. 
 

i. El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 
 

                          MEDIDAS CORRECTORAS ANTE CONDUCTAS GRAVEMENTE  

                          PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA. 

 
a. La realización en horario no lectivo de tareas educativas por un periodo superior a 

una semana e inferior a un mes. 

b. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades 

complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes. 

c. El cambio de grupo o clase. 
 

d. La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de 

la asistencia al propio centro docente por un periodo que no podrá ser superior a 

quince días lectivos, sin que ello comporte la pérdida del derecho a la evaluación 

continua, y sin perjuicio de la obligación de que el alumno o la alumna acuda 

periódicamente al centro para el control del cumplimiento de la medida correctora. 

En este supuesto, la tutora o el tutor establecerá un plan de trabajo con las 

actividades a realizar por el alumno o la alumna sancionado, con inclusión de las 

formas de seguimiento y control durante los días de no asistencia al centro, para 

garantizar así el derecho a la evaluación continua. En la adopción de esta medida 

tienen el deber de colaborar las madres, padres o representantes legales del 

alumnado. 

 
 
      PROCEDIMIENTO Y RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN 

Estas medidas serán adoptadas por el director con el asesoramiento del: jefe 

de estudios, orientador tutor y profesorado que imparte clase; dando, 

posteriormente, traslado de la información a la Comisión de Convivencia. 

 



COLEGIO FERNANDO DE ROJAS 

TALAVERA DE LA REINA 

 
NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

CURSO 2022/2023 

 

 

Para la adopción de estas correcciones, es preceptivo el trámite de audiencia al 

alumno/a, las familias y el conocimiento del profesor tutor. 

En la adopción de estas medidas correctoras se tendrá en cuenta: 
 

▪ Circunstancia socio-familiar el alumnado. 

▪ Proporcionalidad de la medida con los hechos. 

▪ No atentar nunca contra la integridad física y la dignidad personal del alumno. 

▪ No vulnerar el derecho a la educación del alumno, aunque se podrá imponer la 

realización de tareas fuera del aula o incluso del centro. 

▪ Atenuantes como: Reconocimiento espontáneo, petición de excusas, 

compensación del daño y voluntad de solucionar el problema. 

▪ Agravantes: Abuso que conlleve desigualdad de edad o discriminación, 

conductas atentatorias contra los profesionales del centro, reincidencia, 

exhibición y publicidad. 

La aplicación de estas medidas correctoras se llevará a cabo, una vez registrada 

la conducta en el parte de incidencias que aparece en la página siguiente. 

El registro se realizará también en el programa informático de gestión académica 

Delphos para que aparezca en el historial del alumnado. 

Las correcciones así impuestas serán inmediatamente ejecutadas. 

 

La persona que realiza la amonestación será la encargada de comunicar a 

las familias que deben pasar por Jefatura a firmar el parte y la causa del 

mismo.



COLEGIO FERNANDO DE ROJAS 

TALAVERA DE LA REINA 

 
NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

CURSO 2022/2023 

 

 

  

PARTES DE INCIDENCIA ANTE CONDUCTAS GRAVEMENTE  

           PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA: 
 

Como directora del Colegio “Fernando de Rojas”, le comunico que su 
hijo/a:…………………………………………………………………….de…………. 

curso, ha sido amonestado por el PROFESOR/A: 
………………………………………………………………………………… 
 
El incidente se ha producido a las...… horas en ………………………..... el día ……. de ………………. de ………… 
 
 
 
Conductas desarrolladas en este incidente: 
 

 Actos de indisciplina que alteren gravemente el desarrollo normal de las actividades del centro. 
 Injurias u ofensas graves contra otros miembros de la comunidad escolar. 
 Acoso contra personas y actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal. 
 Vejaciones o humillaciones a miembros de la C. E., particularmente las de género, sexual, racial… 
 Suplantación de personalidad, la falsificación o sustracción de documentos y material académico. 
 Deterioro grave e intencionado de las dependencias del centro, de su material, o material de otros 

miembros de la comunidad escolar. 
 Exhibir símbolos racistas, emblemas o manifestación de ideologías que preconicen violencia, 

xenofobia o terrorismo. 
 Reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro. 
 Incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 

 
Y en consecuencia se le han impuesto las siguientes medidas correctoras en aplicación del PLAN DE 
CONVIVENCIA DE ESTE CENTRO. 
 

 Realización de tareas educadoras para el alumno/a,           en horario no
 lectivo. Tarea…………………………………………………………………….……………………………….durante días 

 Suspensión de la participación en determinadas actividades extraescolares o complementarias. 

Actividad…………………………………………………………………………………………………………….…………… 

 Cambio de grupo o clase. 
 Realización de tareas educativas fuera del centro, y suspensión de la asistencia al centro. 

   Hasta 5 días lectivos.   Entre 6 y 10 días lectivos.    Entre 11 y 15 días lectivos. 

 Cambio de centro. 

Lo cual pongo en su conocimiento para que como padre/madre/tutor, solicite las aclaraciones que 
crea oportunas. 

Talavera de la Reina, a     de  de 20   

Fdo: Tutor/tutora Fdo: El profesor que amonesta Fdo: El Director. 
 
 



COLEGIO FERNANDO DE ROJAS 

TALAVERA DE LA REINA 

 
NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

CURSO 2022/2023 

 

 

D./Dª  como padre/madre/tutor, de 

  me doy por enterado de la medida correctora que le ha sido 
impuesta. 

Talavera de la Reina, a  de  de 20   
 
 
 
Fdo.:   
 

CRITERIOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS 
 
  

 Se tendrá en cuenta el nivel y etapa escolar del alumno. 

 Las circunstancias personales, familiares y sociales. 

 Proporcionadas a la gravedad y la reiteración de las conductas. 

  Las medidas correctoras se aplicarán reiteradamente un máximo de tres 
veces. 

 Deben contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo. 

 Tendrán prioridad las que conlleven comportamientos positivos de reparación y 

de compensación mediante acciones y trabajos individuales y colectivos que 

tengan repercusión favorable en la comunidad y en el centro. 

 Las medidas no pueden atentar contra la integridad física y la dignidad 
personal del alumnado. 

 El alumnado no puede ser privado del ejercicio de su derecho a la educación y, 

en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

 Cuando se cumplan unas condiciones se podrá imponer como medida la 

realización de tareas educativas fuera del aula docente durante el periodo lectivo 

correspondiente bajo el control de profesorado del centro con estas condiciones: 

 La puede imponer el profesor al alumno que su conducta impide al resto de 

alumnos el derecho a la enseñanza. 

 Se adopta una vez agotadas otras posibilidades. 

 Solo afectará al periodo lectivo en el que se produzca la conducta a corregir. 

 La dirección organizará la atención al alumnado objeto de esta medida, de 

manera que esté vigilado por el profesorado de guardia o que el Equipo Directivo 
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determine. 

 El profesor responsable de la clase informará a la Jefatura Estudios y al tutor del 

grupo de las circunstancias que motivan la adopción de esta medida. 

 El profesorado que lo vigila informará de la conducta del alumno durante su 

custodia. 

 Notificación por escrito a los padres del comportamiento de su hijo o hija                                                                

para que lo firme como enterados; bien convocados por el tutor o el Jefe de 

Estudios, si el anterior lo estima oportuno. 

 El Equipo Directivo llevará un control de estas situaciones, para adoptar otras 

medidas si fuera necesarios, e informará periódicamente al Consejo Escolar en la 

Comisión de Convivencia y a la Inspección. 

 Cuando el comportamiento sea inadecuado en varias asignaturas, el director 

podrá imponer como medida la realización de tareas educativas fuera del aula 

durante todas las clases de una jornada escolar durante el período que estime 

oportuno en función de la gravedad y la reiteración (desde uno hasta cinco días) 

y la realización en el recreo de una actividad alternativa de mantenimiento de 

algún espacio del patio, como paso previo a la posible expulsión del centro 

docente. 

 
 CIRCUNSTANCIAS QUE ATENÚAN LA GRAVEDAD DE LAS 
MEDIDAS  CORRECTORAS 
 

 El reconocimiento espontáneo de una conducta incorrecta. 

 La ausencia de medidas correctoras previas. 

 La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del 

desarrollo de las actividades del centro. 

 El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

 La falta de intencionalidad. 

 La voluntad del infractor de participar en procesos de mediación, si se dan las 
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condiciones para que ésta sea posible, y de cumplir los acuerdos que se adopten 

durante los mismos. 

 

CIRCUNSTANCIAS QUE AUMENTAN LA GRAVEDAD 

 

 Los daños, injurias u ofensas a compañeros de menor edad o de nueva 

incorporación. 

 Que presenten condiciones personales que conlleven desigualdad o 

inferioridad manifiesta, o que estén asociadas a comportamientos 

discriminatorios, sea cual sea la causa. 

Las conductas atentatorias contra los derechos de los profesionales del centro, 

su integridad física o moral, y su dignidad. 

La premeditación y la reincidencia. 

La publicidad. 

La utilización de las conductas con fines de exhibición, comerciales o 

publicitarios. 

Las realizadas colectivamente. 

 
                                LUGAR DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
 

Son susceptibles de ser corregidas aquellas conductas que vulneren lo establecido 

en las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia del centro y del aula 

o atenten contra la convivencia, cuando son realizadas: 

▪ Dentro del recinto escolar. 

▪ Durante la realización de actividades complementarias y extraescolares. 

▪ En el uso de los servicios complementarios del centro. 

▪ Así mismo, se tendrán en consideración aquellas conductas que, aunque se 

realicen fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente 
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relacionadas con la actividad escolar. 

 
FINALIDAD. ARTÍCULO 2. 

 
Este Decreto tiene por finalidad establecer el conjunto de conductas contrarias o 

gravemente atentatorias y medidas educativas, correctoras, aplicables por los 

centros educativos en aquellas actuaciones del alumnado y demás miembros de la 

comunidad educativa que constituyan un menoscabo de la autoridad del 

profesorado, de forma que se garantice el respeto y la protección de dicha 

condición a los mismos. 

MARCO NORMATIVO ARTÍCULO 3. 
 

En el caso de identidad entre las conductas contrarias a las Normas de 

Organización, Funcionamiento y Convivencia del centro y del aula, descritas en los 

artículos 4 y 5, y las recogidas en el Decreto 3/2008, de 8 de enero, se aplicará 

preferentemente el régimen establecido en este Decreto. 
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13.CONDUCTAS QUE MENOSCABAN LA AUTORIDAD DEL 
PROFESORADO (ARTÍCULO 4, LEY DE AUTORIDAD DEL 
PROFESORADO DE CLM) 

 

 

1. Serán objeto de medidas correctoras las conductas contrarias a las Normas de 

Organización, Funcionamiento y Convivencia del centro y del aula que 

menoscaben la autoridad del profesorado en el ejercicio de su labor profesional 

docente y que los alumnos realicen dentro del recinto escolar o fuera de él, 

siempre que sucedan durante el desarrollo de actividades comprendidas en el 

ámbito establecido en el artículo 1 de la Ley 3/2012, de 10 de mayo. 

2. Las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia de los centros y 

de las aulas, así como sus planes de convivencia, contemplarán las conductas a 

las que se refiere el apartado 1 como conductas que atentan contra la autoridad 

del profesorado y, especialmente, las siguientes: 

a) La realización de actos que, menoscabando la autoridad del profesorado, 

perturben, impidan o dificulten el desarrollo normal de las actividades de la clase 

o del centro. En todo caso, quedarán incluidas las faltas de asistencia a clase o 

de puntualidad del alumnado que no estén justificadas, y todas aquellas faltas 

que por su frecuencia y reiteración incidan negativamente en la actividad 

pedagógica del docente. Quedarán excluidas aquellas faltas no justificadas 

debidas a situaciones de extrema gravedad social no imputables al propio 

alumnado. 

b) La desconsideración hacia el profesorado, como autoridad docente. 

 
c) El incumplimiento reiterado de los alumnos de su deber de trasladar a sus 

padres o tutores la información relativa a su proceso de enseñanza y aprendizaje 

facilitada por el profesorado del centro, limitando así la autoridad de los mismos, 
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en los niveles y etapas educativos en que ello fuese responsabilidad directa del 

alumnado, sin detrimento de la responsabilidad del profesorado en su 

comunicación con las familias o de las propias familias en su deber de estar 

informadas del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

 

d) El deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como 

cualquier otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar su 

actividad docente, causado intencionadamente por el alumnado. 

 

CONDUCTAS GRAVEMENTE ATENTATORIAS DE LA AUTORIDAD DEL 

PROFESORADO. ARTÍCULO 5 

 
Las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia de los centros 

contemplarán como conductas que atentan gravemente a la autoridad del 

profesorado las siguientes: 

a) Los actos de indisciplina de cualquier alumno que supongan un perjuicio al 

profesorado y alteren gravemente el normal funcionamiento de la clase y de las 

actividades educativas programadas y desarrolladas por el Claustro. 

b) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas. 

 
c) El acoso o violencia contra el profesorado, así como los actos perjudiciales 

para su salud y su integridad personal, por parte de algún miembro de la 

comunidad educativa. 

d) Las injurias u ofensas graves, así como las vejaciones o humillaciones hacia el 

profesorado, particularmente aquéllas que se realicen en su contra por sus 

circunstancias personales, económicas, sociales o educativas. 

e) La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos que 
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estén en el marco de la responsabilidad del profesorado. 

 

f) La introducción en el Centro educativo o en el aula de objetos o sustancias 

peligrosas para la salud y la integridad personal del profesorado. 

 

g) Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías en el aula que supongan un 

menoscabo de la autoridad y dignidad del profesorado, a juicio del mismo. 

 

h) El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. Tras la 

valoración y el análisis de los motivos de tal incumplimiento, podrá agravar o 

atenuar la consideración de la conducta infractora y, en consecuencia, matizar las 

medidas educativas correctoras. 

 

i) El grave deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así 

como cualquier otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar 

su actividad docente, causado intencionadamente por el alumnado. 

 

MEDIDAS EDUCATIVAS CORRECTORAS. ARTÍCULO 6. 

 
1. Las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia recogerá, además 

de las medidas correctoras a que se refiere el Capítulo III del Decreto 3/2008, de 

8 de enero, y para las conductas descritas en el artículo 4, las siguientes: 

a) La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del 

alumnado, por un tiempo mínimo de cinco días lectivos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un período mínimo de cinco días lectivos y un 

máximo de un mes. 
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c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un plazo 

máximo de cinco días lectivos, a contar desde el día en cuya jornada escolar se 

haya cometido la conducta infractora. 

d) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión del 

derecho de asistencia al mismo, por un plazo mínimo de cinco días lectivos y un 

máximo de diez días lectivos, con sujeción a lo establecido en el artículo 26.d. del 

Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo empezará a contarse desde el día en 

cuya jornada escolar se haya cometido la conducta infractora. 

2. Además, para las conductas infractoras gravemente atentatorias descritas en el 

artículo 5 se recogerán las siguientes medidas: 

a) La realización de tareas educativas en el centro, en horario no lectivo del 

alumnado, por un tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo de un mes. 

b) La suspensión del derecho del alumnado a participar en determinadas 

actividades extraescolares o complementarias, que se realicen en el trimestre en 

el que se ha cometido la falta o en el siguiente trimestre. 

c) El cambio de grupo o clase. 

 
d) La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un periodo 

superior a cinco días lectivos e inferior a un mes, a contar desde el día en cuya 

jornada escolar se haya cometido la conducta infractora. 

e) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal 

de la asistencia al propio centro docente por un periodo mínimo de diez días 

lectivos y un máximo de quince días lectivos, con sujeción a lo establecido en el 

artículo 26.d del Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo empezará a contar 

desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta infractora. 

3. Para la aplicación de las medidas correctoras, el profesorado afectado contará 
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con el apoyo y la colaboración del equipo directivo y, en su caso, del resto de 

profesores del centro. 

4.Cuando, por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el 

centro suponga un perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad del 

profesorado o implique humillación o riesgo de sufrir determinadas patologías 

para la víctima, resultarán de aplicación, según los casos, las siguientes medidas: 

a) El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la 

enseñanza obligatoria. 

 
b) La pérdida del derecho a la evaluación continua. 

 
c) La expulsión del centro cuando se trate de alumnado que curse enseñanzas no 

obligatorias. 

 
4. Las medidas educativas correctoras se adoptarán, por delegación de la 

persona titular de la dirección, por cualquier profesor o profesora del centro, oído 

el alumno o alumna, en el supuesto del párrafo a) del apartado 1 y por la persona 

titular de la dirección del centro en los demás supuestos del apartado 1 y del 

apartado 2. 

Las medidas educativas correctoras previstas en el apartado 4 se propondrán, en 

nombre del centro, desvinculando la responsabilidad del profesor, por la persona 

titular de la dirección al Coordinador Provincial de las Servicios Periféricos quien 

resolverá previo informe de la Inspección de educación. Contra la resolución 

dictada se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 
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Eficacia y garantías procedimentales. Artículo 7. 

1. Para la adopción de las medidas correctoras previstas en este Decreto, para 

las conductas recogidas en el artículo 5, será preceptivo, en todo caso, el trámite 

de audiencia al alumnado responsable y sus familias ante el equipo directivo; sin 

perjuicio de la adopción de las medidas cautelares correspondientes. El 

profesorado responsable de las tutorías deberá tener conocimiento en todos los 

casos. 

2. Las decisiones adoptadas en virtud de las cuales se impongan las medidas 

correctoras serán inmediatamente ejecutivas. 

Prescripción. Artículo 8. 

1. Las conductas contrarias a las Normas de Organización, Funcionamiento y 

Convivencia del centro y del aula que menoscaben la autoridad del profesorado 

prescriben transcurrido el plazo de dos meses a contar desde la fecha de su 

comisión. 

 

 
2. Las conductas contrarias a las Normas de Organización, Funcionamiento y 

Convivencia del centro y del aula que atentan gravemente a la autoridad del 

profesorado prescriben transcurrido el plazo de cuatro meses a contar desde la 

fecha de su comisión. 

3. Las medidas correctoras establecidas específicamente en el artículo 6 

prescriben en los siguientes plazos a contar desde su imposición: 

a) Las recogidas en el apartado 1 a los dos meses. 

b) Las recogidas en los apartados 2 y 4, a los cuatro meses. 
 
4. En el cómputo de plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los 

periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar de la provincia. 
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                        PARTES DE INCIDENCIA ANTE CONDUCTAS QUE MENOSCABAN LA 

                             AUTORIDAD DEL PROFESORADO: 

 

D/Dª  como tutor/tutora de su hijo/a:   
  de  curso,le comunico que  ha sido amonestado por el PROFESOR/A   
 

El incidente se ha producido a las……horas en……………………….....el día …..de……………….de……………. 
 
 
 

Conductas contrarias a la convivencia desarrolladas en este incidente: 

 Actos que menoscaban la autoridad del profesorado y perturban el desarrollo de las clases. 
 Desconsideración hacia el profesorado. 
 Incumplimiento reiterado por los alumnos de trasladar información a los tutores. 
 Deterioro intencionado del material que utiliza el profesor en sus clases. 

Y en consecuencia se le han impuesto las siguientes medidas correctoras en aplicación del PLAN DE 
CONVIVENCIA DE ESTE CENTRO. 

 Realización de tareas escolares en el centro en horario no lectivo, por un tiempo mínimo de 5 días 
lectivos. 

 Suspensión de participar en actividades complementarias o extraescolares por un período mínimo de 
5 días y máximo de un mes. 

 Suspensión del derecho a asistencia a determinadas clases, por un plazo máximo de cinco días 
contando desde el día en que se ha cometido la infracción. 

 Realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión de asistencia, por un plazo mínimo 
de 5 días y máximo de 10, contando desde el día que se ha cometido la infracción. 

Lo cual pongo en su conocimiento para que como padre/madre/tutor, solicite las aclaraciones que 
crea oportunas. 

Talavera de la Reina, a         de  de 202   
 
 

Fdo: Tutor/Tutora Fdo: El profesor que amonesta. Fdo: El 
Director: 

D./Dª   como padre/madre/tutor,
 de 
  me doy por enterado de la medida correctora que le 
ha sido impuesta. 

Talavera de la Reina, a  de     de 202  Fdo.:  
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PARTES DE INCIDENCIA ANTE CONDUCTAS QUE MENOSCABAN  
                            GRAVEMENTE LA AUTORIDAD DEL PROFESORADO: 
 
D/Dª  como tutor/tutora de su hijo/a: 
 de 
  curso, le comunico que  ha sido amonestado por el PROFESOR/A   
 

El incidente se ha producido a las  horas en  el día  de  .de   
 
 
 
Conductas desarrolladas en este incidente: 
 

 Actos de indisciplina perjudiciales para el profesorado o el funcionamiento de la clase. 
 Interrupción reiterada de las clases y actividades educativas. 
 Acoso o violencia contra el profesorado y actuaciones perjudiciales para su salud y su integridad 

personal. 
 Injurias, ofensas graves, vejaciones o humillaciones hacia el profesorado, 
 Suplantación de identidad, falsificación o sustracción de documentos que estén bajo responsabilidad 

del profesorado. 
 Introducción de objetos o sustancias peligrosas para la salud y la integridad personal del profesorado. 
 Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías que supongan un menoscabo de la autoridad y 

dignidad del profesorado. 
 Incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 
 Deterioro grave, causado intencionadamente, de propiedades y material del profesorado. 

 
Y en consecuencia se le han impuesto las siguientes medidas correctoras en aplicación del PLAN DE 
CONVIVENCIA DE ESTE CENTRO. 
 

 Realización de tareas educativas en el centro en horario no lectivo con un periodo mínimo de 10 y 
máximo de un mes. 

 Suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o complementarias 
en el trimestre que se ha cometido la infracción o en el siguiente. 

 Cambio de grupo o clase. 
 Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un periodo superior a 5 días e 

inferior a un mes. 
 La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la asistencia al 

mismo por un periodo mínimo de 10 y un máximo de 15 días lectivos. 

Lo cual pongo en su conocimiento para que como padre/madre/tutor, solicite las aclaraciones que 
crea oportunas. 

Talavera de la Reinaa a      de  de 20   
 
 
Fdo: Tutor/Tutora Fdo: El profesor que amonesta. Fdo: El Director: 
 
 

D./Dª   como
 padre/madre/tutor, de  me doy por 
enterado de la medida correctora que le ha sido impuesta. 
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Talavera de la Reina, a  de  de 20   

 
Fdo.:   
 

                        OTRAS MEDIDAS Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN  

                                      

                         IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
  

Un componente del consejo escolar será nombrado responsable de promover, a 

iniciativa propia o de otros miembros de la comunidad educativa, la educación en 

valores, la mejora de la convivencia y la igualdad entre hombres y mujeres en 

todos los procesos educativos y de participación que se den en los centros. 

Funciones de este componente del Consejo Escolar serían: 
 

▪ Incluir la perspectiva de género a todas las actividades del centro: formativas, 

extraescolares, complementarias... 

▪ Comprobar que los materiales educativos utilizados eliminan estereotipos 

sexistas que discriminan a las mujeres. 

▪ Fomentar actividades de formación, tutorías... que participen de los valores de 

igualdad entre chicos y chicas 

▪ Participar en las estructuras de resolución de conflictos del centro (si las hay) 

incluyendo la perspectiva de género y fomentando la resolución pacífica de 

conflictos que tienen su base en el sexismo. 

▪ Establecer con otras estructuras profesionales internas (Equipos Directivos, 

Departamentos o Equipos de Orientación, AMPAS...) sistemas de detección 

precoz de violencia de género, tanto entre el alumnado como en las familias. 

▪ Coordinar con instituciones externas programas que tengan como base la 

igualdad entre hombres y mujeres: Instituto de la Mujer, centros de mujer, 

Servicios Sociales, Salud, ONGs... 
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 PROTOCOLO DE MALTRATO ENTRE IGUALES 
 

En el supuesto que se produzca un caso de acoso escolar se atenderá a lo 

expuesto en la Resolución 20 de Mayo de 2005 y la última normativa al respecto, 

Resolución de 18 de enero de 2107, por la que se acuerda dar publicidad al 

protocolo de actuación ante situaciones de acoso escolar en los centros docentes 

públicos no universitarios de Castilla-La Mancha 

Si se detectase alguna situación, realizada por uno o varios alumnos, que 

pudiese considerarse como acoso o maltrato, se pondría en marcha el protocolo 

de actuación ante situaciones de maltrato entre iguales. 

                                    MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

▪ El centro demandará a los padres/madres e instituciones públicas la adopción de 

medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias que puedan ser contrarias a 

la convivencia. 

▪ El Plan de acogida, las medidas del Plan de orientación y atención a la 

Diversidad (POAD) y el Plan de acción tutorial deben tener este mismo carácter 

preventivo. 

▪ Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación 

de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso 

de convivencia, con el objeto de establecer mecanismos de coordinación con el 

profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna y de 

colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo 

escolar como en el tiempo extraescolar para superar esta situación. 

▪ La Comisión de Convivencia realizará el seguimiento de los compromisos de 

convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la 

adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.
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                          PROTOCOLO DE ABSENTISMO 

Las actuaciones de nuestro centro ante casos de absentismo escolar se 

corresponden con lo expuesto en la Orden 9 de Marzo de 2007, referida a este 

tema. 

Se considera absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada a 

clase del alumnado en edad de escolaridad obligatoria, sin motivo que lo 

justifique. 

Las medidas para la intervención y seguimiento: 

▪ El tutor/a llevará un control de la asistencia diaria, introduciendo las faltas en el 

Delphos todos los meses para que el Equipo de Orientación pueda llevar un 

seguimiento. En caso de observar una situación de absentismo, lo comunicará a 

la familia e informará al equipo directivo. 

▪ En caso de no remitir la situación de absentismo, el tutor/a, si es preciso con el 

concurso del equipo directivo, citará a las familias a una entrevista. 

▪ Valoración por parte del Equipo de Orientación. 

▪ Valoración por parte de los Servicios Sociales Básicos. 

▪ Se acordarán las medidas adecuadas por parte del Equipo de Orientación. 

▪ Se informará del proceso a la Inspección Educativa. 

▪ Se realizará un seguimiento periódico por parte del tutor/a en colaboración con la 

familia y los Servicios Sociales. 

 
Con el fin de cumplir con el protocolo de actuación marcado en esta Orden es 

necesario comunicar cuanto antes los casos de absentismo al Equipo Directivo o 

a la Orientadora. 

El registro en Delphos de las faltas de asistencia de todo el alumnado es 

imprescindible para poder cumplir con el mencionado protocolo. Por este motivo 

las faltas de asistencia de cada mes deben de estar actualizadas antes del día 5 

del mes siguiente. 
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14. MEDIACIÓN ESCOLAR 
 

La mediación escolar se define como un método de resolución de conflictos en el 

que, mediante la intervención imparcial de una tercera persona, se ayuda a las 

partes implicadas a alcanzar por sí mismas un acuerdo satisfactorio. 

Puede utilizarse como estrategia preventiva y también como estrategia de 

reparación o de reconciliación. 

El Consejo Escolar elegirá a un miembro adulto de la comunidad educativa para 

ejercer tareas de mediación en aquellos conflictos que por su relevancia o 

especial conflictividad así lo aconsejen. 

Su actuación deberá realizarse de acuerdo a los procedimientos y principios que 

aparecen a continuación. 

Proceso de mediación 
 

▪ Interrumpe cualquier otro procedimiento administrativo del centro. 

▪ Se inicia a instancia de cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

▪ Las partes deben aceptarlo voluntariamente. 

▪ Las partes deben asumir ante la dirección del centro, el compromiso de cumplir el 

acuerdo. En el caso de menores de edad, los que deben asumirlo son los 

padres/madres. 

▪ Los mediadores/as deben ser propuestos por la dirección del centro entre padres, 

personal docente o de administración y servicios, que dispongan de formación 

adecuada para conducir el proceso. 

▪ Los mediadores/as deben convocar un encuentro de las personas implicadas 

para concretar el acuerdo de mediación con los pactos de conciliación y/o 

reparación que quieren llegar. 

▪ Si el proceso de mediación se interrumpe o se incumplen los pactos de 

reparación, el mediador/a debe comunicarlo a la dirección. 
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Principios de la mediación escolar: 

▪ Libertad y voluntariedad para acogerse o no a la mediación o desistir cuando 
quieran. 

▪ La imparcialidad de la persona mediadora, sin imponer soluciones ni medidas. El 

mediador/a no puede tener ninguna relación con los implicados ni con los hechos. 

▪ Mantenimiento de confidencialidad, salvo en los casos que determine la 
normativa. 

▪ Los implicados/as no pueden sustituirse por representantes o intermediarios. 

▪ Practicarla para que el alumnado adquiera este hábito de solución de conflictos. 
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15. RÉGIMEN DE   FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN DOCENTE 

 

 

15.1. ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO. 

 

CONSEJO ESCOLAR.  
 

Componentes. 

El consejo escolar de los centros que tengan nueve o más unidades, estará 

compuesto por los siguientes miembros: 

▪ El director del centro, que será su presidente. 

▪ El jefe de estudios. 

▪ Cuatro maestros elegidos por el claustro. 

▪ Cuatro representantes de los padres y madres del alumnado. 

▪ Dos representantes del alumnado (asistirán únicamente a las sesiones en las que 

el presidente del Consejo considere oportuna su participación, en ningún caso 

participará en la destitución o elección del director) 

▪ Un representante del personal de administración y servicios. 

▪ Un representante de la empresa. 

▪ El secretario/a, que actuará como secretario/a del Consejo, con voz, pero sin 
voto. 

 

Competencias. 

a) Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V 

de la presente Ley orgánica. 

b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 

organización docente. 
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c) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo 

establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan 

a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el 

director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 

convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o 

tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las 

medidas oportunas. 

e) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 

igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por 

las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la 

resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de género. 

f) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo 

escolar e informar la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 122.3. 

g) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, 

con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 

las que participe el centro. 

i) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 

Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la 

calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la 

calidad de la misma. 

j) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.» 
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Reuniones. 

En las reuniones ordinarias, el director enviará a los miembros del Consejo 

Escolar, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria y 

la documentación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación. 

Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias cuando la naturaleza 

de los asuntos que haya de tratarse así lo aconseje. 

El Consejo Escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que 

lo convoque el director o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo 

caso será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del 

mismo. La asistencia a las sesiones del Consejo Escolar será obligatoria para 

todos sus miembros. 

El horario de las reuniones no perjudicará al profesorado en la aplicación de su 
jornada laboral. 
 
Comisiones. 

Comisión de Convivencia. 

 
▪ Resolver y mediar en los conflictos que se planteen. 

▪ Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia. 

▪ Estará formada por representantes del profesorado, de las familias, del personal 

de administración y servicios y del alumnado en la misma proporción en las que 

se encuentran representados en el Consejo. 

Comisión Económica 

 
▪ Revisar la gestión económica del centro 

 
Comisión de Actividades Complementarias. 
 

▪ Aprobación de actividades que surjan durante el curso y que no estén reflejadas 
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en la Programación General Anual. 

Comedor Escolar 
 

▪ Comedor escolar: realizar el seguimiento, control y aprobación para la 

adjudicación de becas del comedor. 

Comisión de Gratuidad 
 

▪ Para el control de la gratuidad de los libros de texto. 
 

 

CLAUSTRO. 
 

Componentes. 

El claustro es el órgano propio de participación de los profesores/as en el control 

y gestión del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, 

en su caso, decidir sobre todos los aspectos docentes del centro. 

El claustro será presidido por el director/a y estará integrado por la totalidad del 

profesorado que presten servicios en el centro. 

Competencias. 

▪ Formular propuestas dirigidas al equipo directivo para la elaboración de la 

programación general anual, así como evaluar su aplicación. 

▪ Formular propuestas al Consejo Escolar para la elaboración del proyecto 

educativo e informar, antes de su aprobación, de los aspectos relativos a 

la organización y planificación docente. 

▪ Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

▪ Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro. 

▪ Coordinar las funciones referentes a la orientación, tutoría, evaluación y 

recuperación de los alumnos/as. 
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▪ Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de la evaluación que del centro 

realice la administración educativa, así como cualquier otro informe 

referente a la marcha del mismo. 

▪ Ser informado por el director/a de la aplicación de las Normas de 

Organización, Funcionamiento y Convivencia del Centro. 

▪ Ser informado de la propuesta a la administración educativa del 

nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo. 

▪ Aprobar los criterios para la elaboración de los horarios del profesorado 

de acuerdo con la normativa vigente. 

▪ Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

▪ Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la administración educativa. 

Reuniones. 

El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo 

convoque el director o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. Será 

preceptiva, además, una reunión de Claustro al principio del curso y otra al final 

del mismo. 

▪ La asistencia a las sesiones del claustro es obligatoria para todos sus miembros. 

▪ Las reuniones tendrán lugar en el día y hora asignados al efecto. 

▪ Las decisiones o acuerdos serán tomados por mayoría y se recogerán en un acta 

y será de obligado cumplimiento. 

▪ El/la secretario/a levantará acta de la reunión. Esta se leerá al comienzo del 

Claustro siguiente para su aprobación y recordar los acuerdos tomados. 

▪ En aquellas sesiones que llegada la hora de finalización de la misma queden 

temas pendientes se continuarán lo antes posible en los días siguientes hasta su 

total finalización. 

 

EQUIPO DIRECTIVO 
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Componentes. 
 

Directora, secretario, jefe de estudios  
 
Competencias. 
 

▪ Velar por el buen funcionamiento del centro. 

▪ Estudiar y presentar al claustro y Consejo Escolar propuestas para facilitar y 

fomentar la participación coordinada de toda la comunidad educativa. 

▪ Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y proyectos 

del centro y colaborar en las evaluaciones externas. 

▪ Proponer a la comunidad escolar actuaciones que favorezcan las relaciones 

entre los distintos colectivos que la integran y mejoren la convivencia en el centro. 

▪ Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de las decisiones 

del consejo escolar y del claustro en el ámbito de sus respectivas competencias. 

▪ Establecer los criterios para la elaboración del proyecto del presupuesto. 

▪ Elaborar la propuesta del Proyecto Educativo del Centro, la Programación 

General Anual y Memoria de Fin de Curso. 

▪ Aquellas otras competencias que delegue en él el Consejo Escolar y el Claustro, 

dentro de su ámbito de competencias. 

 
El Director/a. 
 
 
El director es el representante de la administración educativa en el centro y tiene 

atribuidas las siguientes competencias: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa 

en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y 

necesidades de la comunidad educativa. 

▪  
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b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 

planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

 
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución 

de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los 

alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley 

orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la 

resolución de los conflictos en los centros. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos 

que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 

favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 

formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 

externas y en la evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 

del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el 

ámbito de sus competencias. 

j) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V 

de la presente Ley Orgánica. 
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k) Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 

organización docente. 

l) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido 

en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

ñ) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 122.3. 

m) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 

las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

n) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.» 

 

El/la Jefe de Estudios. 
 

Son competencias del jefe de estudios: 
 

▪ Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal 

docente en todo lo relativo al régimen académico. 

▪ Sustituir al director en caso de ausencia o enfermedad. 

▪ Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y 

complementarias de maestros/as y alumnos/as en relación con el proyecto 

educativo, los proyectos curriculares de etapa y la programación general anual y, 

además, velar por su ejecución. 

▪ Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los horarios 

académicos del alumnado y profesorado de acuerdo con los criterios aprobados 

por el Claustro y con el horario general en la programación general anual, así 

como velar por su estricto cumplimiento. 
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▪ Coordinar las tareas de los Equipos de Nivel y Departamentos Didácticos. 

▪ Coordinar y dirigir la acción de los tutores y, en su caso, del Departamento de 

Orientación del centro, conforme al Plan de Acción Tutorial y al plan de 

Orientación. 

▪ Coordinar, con la colaboración del responsable de formación en el centro las 

actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y organizar 

las actividades de formación del profesorado realizadas por el centro. 

▪ Organizar los actos académicos. 

▪ Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, 

especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su 

organización. 

▪ Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la 

programación general anual, junto con el resto del equipo directivo. 

▪ Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el procedimiento para imponer 

las correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes y 

lo establecido en las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia. 

▪ Organizar la atención y cuidado del alumnado en los períodos de recreo y en 

otras actividades no lectivas. 

▪ Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director/a dentro del 

ámbito de su competencia. 

El/la secretario/a. 
 

Son competencias del secretario/a: 

 
▪ Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices 

del director/a. 

▪ Siempre que sea posible se informará del reparto del alumnado de nueva 

incorporación con anterioridad a su llegada a clase. Se informará a los tutores y 
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tutoras implicados en la adjudicación de los criterios que se han seguido para su 

adjudicación. 

▪ Actuar como secretario/a de los órganos colegiados de gobierno del centro, 

levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del 

director/a. 

▪ Custodiar los libros y archivos del centro. 

▪ Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados. 

▪ Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 

▪ Custodiar y disponer la utilización de los medios, informáticos, audiovisuales y del 

resto del material didáctico. 

▪ Ejercer, por delegación del director/a y bajo su autoridad, la jefatura del personal 

de administración y de servicios adscritos al centro. 

▪ Elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro. 

▪ Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones 

del director/a, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades 

correspondientes. 

▪ Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la 

programación general anual, junto con el resto del Equipo Directivo. 

▪ Velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos, de acuerdo 

con las indicaciones del director/a. 

▪ Cualquier otra función que le encomiende el director/a dentro de su ámbito de 

competencia. 

Reuniones 
 

Se celebrarán en el día y hora reservado a tal efecto. El equipo directivo podrá 

invitar a sus reuniones, con carácter consultivo, a cualquier miembro de la 

comunidad educativa que crea conveniente. 

▪  
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15.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 

a) Tutoría. 
 

b) Equipo docente. 
 

c) Equipo de ciclo. 
 

d) Departamentos didácticos. 
 

e) Comisión de coordinación pedagógica. 
 

f) Equipo de orientación y apoyo. 
 

Estos órganos se regulan por las disposiciones de la presente orden y, para lo no 

previsto en ella, por las instrucciones de organización y funcionamiento de los 

colegios de educación infantil y primaria y el resto de normativa supletoria 

TUTORÍA. 
 

Los tutores continuarán con el mismo grupo de alumnos un mínimo de dos 

cursos académicos y un máximo de tres. 

En todo caso, se garantizará que el tutor permanezca con el mismo grupo de 

alumnos en quinto y sexto cursos. 

 
                               Designación. 
La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la función docente. Cada 

grupo tendrá un tutor/a que será designado por el director/a, a propuesta del jefe 

de estudios. Siempre que el horario lo permita serán los encargados de dar las 

áreas instrumentales en sus correspondientes grupos. 

                               Funciones 
Ejercerá las siguientes funciones establecidas en el art. 47 de la Orden 122/2022, 

de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros de Educación 

Infantil y Primaria en Castilla-La Mancha. 
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Los/as docentes tutores/as ejercerán las siguientes funciones: 

 

a) Participar en el desarrollo de la acción tutorial y en las actividades de 

orientación, bajo la coordinación del Jefe de Estudios. Para ello, podrán contar 

con la colaboración del equipo de orientación y apoyo. 

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo y adoptar la 

decisión que proceda acerca de la promoción de los alumnos de un ciclo u otro, 

previa audiencia de un padre, madre o tutores/as legales. 

c) Coordinar las medidas de inclusión educativa y atención a la diversidad que se 

desarrollen en el grupo. 

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación 

en las actividades del centro. 

e) Colaborar con el equipo de orientación y apoyo en los términos que establezca 

la jefatura de estudios. 

f) Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo de todo aquello que 

concierne en relación con las actividades docentes y rendimiento académico. 

g) Facilitar el intercambio de información entre el equipo docente y las familias, 

promoviendo la coherencia en el proceso educativo del alumno.  

h) Atender junto al resto del profesorado del centro, a los alumnos en los 

periodos de recreo y en las actividades no lectivas programadas por el centro. 

 

                               Reuniones y horario. 

Durante el curso se celebrarán, al menos, tres reuniones con el conjunto de las 

familias, y una individual con cada una de ellas en Infantil y Primaria. 

En Secundaria se celebrará, al menos, una reunión con el conjunto de las 

familias al comienzo de curso. 
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El horario del tutor/a incluirá una hora complementaria semanal, para la atención 

a las familias. Esta hora se consignará en los horarios individuales coincidiendo 

en día y hora para cada ciclo, y se comunicará a las familias y alumnado al 

comienzo de curso. 

EQUIPO DOCENTE. 
 

El Equipo Docente está constituido por el tutor, que lo coordina, y el conjunto de 

profesores que imparten enseñanza al mismo grupo de alumnos y alumnas. El 

tutor/a convocará al Equipo Docente con motivo de la evaluación de los alumnos 

y en aplicación de los principios y criterios establecidos en el Proyecto Educativo 

y en las Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia. 

En los cursos donde sólo exista un grupo, el equipo docente y el de nivel se 

unifican, funcionando de manera conjunta. 

Este equipo se reunirá quincenalmente o de forma extraordinaria a petición 

del tutor. 

        EQUIPO DE CICLO. 

                               Composición. 

Cada equipo de nivel estará integrado por el profesorado que imparta clase en el 

mismo curso de Educación Primaria. 

La Jefatura de Estudios organizará la composición de los equipos de nivel, 

procurando una distribución proporcionada entre los mismos de los maestros que 

no sean tutores. Asimismo, coordinará la asistencia a las reuniones que se 

convoquen. 
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                               Funciones. 

Los equipos de ciclo tendrán las siguientes funciones: 

 

a) Elaborar, desarrollar y evaluar, bajo la supervisión del Jefe de estudios, las 

programaciones didácticas de las áreas para cada uno de los cursos, teniendo en 

cuenta los criterios establecidos por la Comisión de coordinación pedagógica. 

b) Analizar los resultados académicos alcanzados por los alumnos en los 

procesos de evaluación interna y externa, y realizar propuestas de mejora de los 

mismos. 

c) Formular propuestas a la Dirección del centro y al Claustro de profesores para 

la elaboración del proyecto educativo y de la programación general anual. 

d) Diseñar y aplicar las medidas organizativas y curriculares de atención a la 

diversidad del alumnado, en coordinación con el Equipo de orientación y apoyo. 

e) Realizar propuestas sobre la selección de materiales curriculares. 

f) Formular propuestas a la Comisión de coordinación pedagógica relativas a la 

elaboración y evaluación de la propuesta curricular y de las programaciones 

didácticas. 

g) Mantener actualizada la metodología didáctica. 

h) Proponer, organizar y realizar las actividades complementarias y 

extracurriculares, que se programarán anualmente. 

i) Colaborar en las evaluaciones determinadas por la Administración educativa. 

                              Régimen de funcionamiento. 

 

Las reuniones de los equipos de ciclo y su temporalización serán fijadas en 

calendario elaborado por el Equipo Directivo de forma orientativa. 

Mantendrán, al menos, una reunión quincenal y siempre que sean convocados 



COLEGIO FERNANDO DE ROJAS 

TALAVERA DE LA REINA 

  NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

 CURSO 2022/ 2023 

 

 

 

 

 

 

por el coordinador del equipo. El coordinador levantará acta de las reuniones 

efectuadas, dejando constancia de los asuntos tratados y de los acuerdos 

adoptados. 

                               Designación 
 

a) Cada uno de los equipos de nivel estará dirigido por un coordinador. 
 
b) Los coordinadores serán designados por el Director, a propuesta del Jefe de 

Estudios, oído el equipo de nivel. 

c) Los coordinadores deberán ser maestros que impartan docencia en el curso 

respectivo y, preferentemente, que ejerzan la tutoría y tengan horario completo 

en el centro. 

 

Competencias 
 
Los coordinadores de ciclo ejercerán las siguientes funciones: 
 
a) Convocar y presidir las reuniones del equipo de nivel, establecer el orden del 

día y levantar acta de los asuntos tratados y de los acuerdos alcanzados. 

b) Participar en la elaboración de la propuesta curricular de la etapa, elevando a 

la Comisión de Coordinación Pedagógica los acuerdos adoptados por el equipo 

de nivel. 

c) Coordinar la acción tutorial en el nivel correspondiente. 
 
d) Coordinar el proceso de enseñanza, de acuerdo con la programación didáctica 

del curso y la propuesta curricular de la etapa. 

 
e) Aquellas otras funciones que le encomiende el jefe de estudios en el ámbito de 

sus competencias, especialmente las relativas a actividades complementarias y 

extracurriculares y a convivencia escolar. 
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Cese 
 
Los coordinadores de los equipos de nivel cesarán en sus funciones al final de 

cada curso escolar o al producirse alguna de las siguientes causas: 

a) Renuncia motivada, aceptada por el Director del centro. 

b) Revocación por el Director del centro, mediante informe razonado y previa 
audiencia al interesado. 

 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 
 

Están formados por los profesores que imparten una misma materia o materias 

afines.           

 Sus funciones serán: 

a)  Formular propuestas  al  Equipo  directivo,  a  la  comisión  de  coordinación  

pedagógica  y  al  claustro  relativas  a  la elaboración o modificación del proyecto 

educativo del instituto y la Programación general anual. 

b) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la programación didáctica de 

las enseñanzas correspondientes a las materias, ámbitos y módulos integrados en 

el departamento, bajo la coordinación y dirección de la jefatura del mismo, y de 

acuerdo con las directrices generales establecidas por la comisión de coordinación 

pedagógica. 

c) Analizar, al menos una vez al mes, el desarrollo y seguimiento de la 

programación didáctica. 

d) Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento 

de sus miembros. 

e) Mantener actualizada la metodología didáctica. 

f)  Colaborar  con  el  departamento  de  orientación,  bajo  la  dirección  de  la  

jefatura  de  estudios,  en  la  prevención  y detección temprana de problemas de 

aprendizaje, y elaborar la programación y aplicación de medidas de inclusión 
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educativa para los alumnos que lo precisen. 

g) Organizar y realizar las pruebas necesarias para los alumnos de bachillerato o de 

ciclos formativos con materias o módulos pendientes. 

h) Resolver las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación atendiendo a la 

normativa vigente. 

i) Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la 

programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos, incluyendo 

los relativos a las materias pendientes. 

 

 Las funciones del Jefe de departamento serán: 

a) Coordinar la programación de los ciclos formativos y cursos de especialización. 

b) Colaborar con el jefe de estudios y con los departamentos correspondientes en la 

planificación de la oferta de materias y actividades de iniciación profesional en la 

educación secundaria obligatoria, y de materias optativas de formación profesional 

de base en el bachillerato. 

c) Colaborar con el Equipo directivo en el fomento de las relaciones con las 

empresas e instituciones que participen en la formación de los alumnos en el centro 

de trabajo. 

d) Promover la creación de procedimientos de mantenimiento del material destinado 

al desarrollo curricular de las enseñanzas de Formación Profesional vinculadas al 

departamento. 

e) Participar y colaborar con el Coordinador regional de Familia Profesional, en las 

diferentes tareas de coordinación de las enseñanzas de Formación Profesional 

ofertadas en el Centro y vinculadas a la Familia Profesional. 

 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA. 

 

La Comisión de coordinación pedagógica es el órgano responsable de velar por la 
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coherencia pedagógica entre las áreas y cursos de cada etapa, entre las etapas de 

cada centro y entre este y otros centros. 

Composición. 

 
● El Director, que será su presidente. 

● El Jefe de estudios. 

● El responsable de orientación. 

● Los coordinadores de ciclo en Infantil y Primaria. 

● Los jefes de departamento en Secundaria. 

● El coordinador de formación. 

● El coordinador de bilingüismo. 
 

En los centros que se encuentren desarrollando uno de los programas lingüísticos 

contemplados en el Decreto 7/2014, de 22 de enero, por el que se regula el 

plurilingüismo en la enseñanza no universitaria en Castilla-La Mancha, el asesor 

lingüístico se integrará en la Comisión de coordinación pedagógica. 

Con el objeto de tratar aquellos asuntos que así lo requieran, el Director/a podrá 

convocar a las reuniones a cualquier otra persona o representantes de alguna 

entidad distintos a los miembros de la misma. 

EQUIPO DE ORIENTACIÓN Y APOYO. 
 

El Equipo de orientación y apoyo es una estructura de coordinación docente 

responsable de asesorar al profesorado en la planificación, desarrollo y evaluación 

de las actuaciones de  orientación y de las medidas de atención a la diversidad del 

centro y de llevar a cabo las actuaciones de atención específica y apoyo 

especializado como favorecer la integración de los alumnos que  lo  necesiten  

según  su  dictamen,  en  sus  grupos  ordinarios; estableciendo los horarios 

coordinados entre jefatura y responsable de Orientación para que asistan a los 

mismos en las áreas que permitan una mayor inclusión, permaneciendo 
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acompañados de un ATE, dependiendo de las características de cada alumno/a. 

 

El Equipo de orientación y apoyo estará constituido por los componentes de la 

unidad de orientación y por el profesorado de pedagogía terapéutica, audición y 

lenguaje. 

La orientadora, como representante del Equipo de orientación del centro mantendrá 

una reunión semanal para el seguimiento de su actuación en el centro con Jefatura 

de Estudios. 

La coordinación será ejercida por el responsable de orientación. Los componentes 

del Equipo de orientación y apoyo, bajo la coordinación del responsable de 

orientación, trabajarán conjuntamente en el desarrollo de las funciones recogidas en 

el artículo 9 del Decreto 43/2005, de 26 de abril, por el que se regula la Orientación 

educativa y profesional, y de forma específica, en las establecidas en el apartado 

segundo de la Orden de 15 de junio de 2005, por la que se regula el régimen de 

funcionamiento de las Unidades de Orientación para sus responsables, y en la 

Resolución de 8 de julio de 2002, de la Dirección General de Coordinación y Política 

Educativa, para el resto del profesorado de apoyo. 

 

15.3. OTRAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN. 

 
El Jefe de Estudios determinará las tareas específicas que habrán de realizar cada 

uno de estos maestros/as dentro del horario de permanencia en el centro, y las 

responsabilidades que deberán asumir. 

 

COORDINADOR DE FORMACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN EL 
CENTRO 

 

Será designado por el director, a propuesta del jefe de estudios, y ejercerá las 
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siguientes funciones:  

• .Coordinar los proyectos de formación del centro. 

• Asesorar al profesorado en las modalidades de formación. 

• Coordinar el plan digital de centro. 

• Colaborar con el centro Regional de Formación del Profesorado. 

• Proponer la demanda de necesidades formativas grupales e individuales a 

la Comisión de Coordinación Pedagógica para su aprobación. 

RESPONSABLE DE  BIENESTAR Y PROTECCIÓN DEL ALUMNADO 

Será designado por el director, a propuesta del jefe de estudios, y ejercerá las siguientes 
funciones: 

▪ Promover medidas que aseguren el bienestar del alumnado y la cultura del 

buen trato entre iguales. 

▪ Fomentar el uso de métodos alternativos de resolución pacífica de 

conflictos.  

▪ Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de 

prevención y protección de cualquier forma de violencia existente en su 

localidad o comunidad autónoma. 

▪ Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier 

otra circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad. 

▪ Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia del 

centro. 

 

RESPONSABLE DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  

EXTRACURRICULARES 

En los centros docentes, habrá un responsable de actividades complementarias y 
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extracurriculares que: 

▪ Coordinará todas las actuaciones precisas para su organización y ejecución. 

▪ Las actividades complementarias y extracurriculares se desarrollarán según lo 

que el centro haya establecido en sus Normas de Organización, Funcionamiento 

y Convivencia y en su Programación General Anual, siguiendo en todo momento 

las directrices de la jefatura de estudios. 

▪ Serán planificadas y evaluadas por los propios equipos de ciclo y/o nivel que las 

propongan o por el equipo directivo si no están vinculadas específicamente a 

algún ciclo. 

 

▪ Este responsable coordinará también la colaboración con los órganos de 

participación del centro o con asociaciones e instituciones del entorno. 

 
▪ Se encargará de dinamizar la página web del centro 

 
 

RESPONSABLE DE BIBLIOTECA Y PLAN DE LETURA. 

Se designará a un responsable de biblioteca, encargado de: 

  
▪ Coordinar su organización, funcionamiento. 

▪ Asimismo, colaborará en la planificación, desarrollo y evaluación de los planes de 

lectura que los centros organicen de modo específico. 

 

COORDINADOR DE BILINGÜISMO 

 

Desarrollará las siguientes labores, de acuerdo a la normativa vigente: 

▪ Colaborar con el Equipo Directivo en la elaboración e integración del Proyecto 

Bilingüe dentro del Proyecto Educativo de Centro así como en su caso en la 

posible modificación del mismo. 

▪ Coordinar el Equipo Docente que interviene en el desarrollo del Proyecto Bilingüe 
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en los aspectos lingüísticos, metodológicos y de evaluación, a través de los 

principios propios de la metodología AICLE, buscando uniformidad en la 

implementación de los mismos. 

▪ Coordinar las reuniones del Equipo Docente implicado, levantando acta de los 

acuerdos de las mismas. 

▪ Ayudar a asesorar, recopilar, elaborar y clasificar los recursos y material didáctico 

relacionados con el Proyecto. 

▪ Promover la coordinación del Auxiliar de Conversación con el profesorado DNL. 

▪ Colaborar con el Equipo Directivo en la realización de la Memoria Final del 

Proyecto al finalizar cada curso escolar. 
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TALAVERA DE LA REINA 

  
NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONVIVENCIA 

CURSO 2022/2023 

 

 

 

   16.REFORMAS DEL PRESENTE PLAN 
 
 

Cualquier disposición legal de rango superior al presente documento modificará 

automáticamente el mismo. 

El presente documento podrá ser modificado o aprobado según las directrices de 

la normativa vigente. 

El presente documento ha sido aprobado por el Consejo Escolar el 30 de octubre 

de 2020 

Con fecha 28 de octubre de 2021 se han incorporado y modificado normas del 

presente documento según la normativa vigente en el momento siendo 

aprobadas en dicha  fecha. 

Con fecha 27 de octubre de 2022 se han incorporado y modificado normas del 

presente documento según la normativa vigente en el momento siendo 

aprobadas en dicha fecha. 

 

 


